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 Decretos

PROGRAMA FEDERAL PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 
DE LA PRODUCCIÓN BUBALINA

Decreto 54/2021

DCTO-2021-54-APN-PTE - Ley N° 27.076. Reglamentación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-08399147-APN-DGDMA#MPYT, la Ley N° 27.076, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la mencionada Ley N° 27.076 se creó el PROGRAMA FEDERAL PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 
DE LA PRODUCCIÓN BUBALINA destinado a generar y promover políticas ganaderas específicas para la 
producción y óptimo aprovechamiento del ganado bubalino, en un marco sostenible en el tiempo y que permita 
mantener, desarrollar e incrementar las fuentes de trabajo y la radicación de la población rural tendiendo a una 
mejor calidad de vida.

Que a los efectos de la correcta aplicación de la citada Ley N° 27.076, resulta necesario precisar el alcance de su 
texto mediante la correspondiente reglamentación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 27.076, “PROGRAMA FEDERAL PARA EL FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN BUBALINA”, que como ANEXO (IF-2021-03697238-APN-SSGYPA#MAGYP) 
forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Autoridad de Aplicación al dictado de las normas complementarias y aclaratorias 
que resulten necesarias para la implementación del mencionado “Programa”.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida tendrá vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/02/2021 N° 4371/21 v. 01/02/2021

JUSTICIA
Decreto 53/2021

DCTO-2021-53-APN-PTE - Déjanse sin efecto los Decretos N° 429/2018 y N° 982/2018.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-88698586-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

#I6242550I#

#F6242550F#

#I6242556I#
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Que mediante el Decreto N° 1319 del 12 de agosto de 2008 el doctor Eduardo Guillermo FARAH fue nombrado, 
previo acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN, Juez de la CÁMARA NACIONAL DE 
APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA II.

Que el referido nombramiento se efectuó como resultado del Concurso Nº 173 aprobado por la Resolución del 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA N°  147/08, destinado a cubrir DOS (2) cargos de vocal en las Salas I y II 
de la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL DE LA CAPITAL 
FEDERAL.

Que, posteriormente, el doctor Eduardo Guillermo FARAH fue trasladado a un cargo vacante del TRIBUNAL ORAL 
EN LO PENAL ECONÓMICO N° 1 DE LA CAPITAL FEDERAL, de conformidad con la sesión plenaria del CONSEJO 
DE LA MAGISTRATURA del 26 de abril de 2018, en el marco del “Reglamento de Traslado de Jueces” aprobado 
por la Resolución N° 155 del 28 de junio de 2000, recomendando su traslado, el que fue dispuesto por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL mediante el Decreto N° 429 del 9 de mayo de 2018.

Que luego fue trasladado a un cargo vacante del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL N° 2 DE SAN 
MARTÍN, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, de acuerdo al dictamen favorable del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
del 13 de septiembre de 2018, en el marco del Reglamento antes citado. Dicho traslado fue dispuesto por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante el Decreto N° 982 del 1° de noviembre de 2018.

Que el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, en uso de las facultades conferidas por el artículo 114 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, dictó y comunicó la Resolución Plenaria N° 183 del 30 de julio de 2020 en la cual 
declaró que, entre otros, los traslados dispuestos por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante los Decretos Nros 
429/18 y 982/18 no habían completado el procedimiento previsto en el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL ni se ajustaban a los parámetros estatuidos por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en 
las Acordadas Nros. 4/18 y 7/18.

Que el 3 de noviembre de 2020 la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN dictó sentencia en el expediente 
CAF 11174/2020/1/RS1 caratulado: “Bertuzzi, Pablo Daniel y otro c/ EN – PJN y otro s/amparo ley 16.986” y, con 
fundamento en lo resuelto en dicho Fallo, mediante la presentación del 10 de noviembre de 2020, el doctor FARAH 
solicitó al CONSEJO DE LA MAGISTRATURA que arbitrara lo conducente para su inmediato reintegro al cargo 
de Juez de la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL DE LA 
CAPITAL FEDERAL, SALA II para el cual fuera designado conforme al procedimiento constitucional previsto en el 
artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que mediante la Resolución N° 291 del 17 de diciembre de 2020 el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA resolvió: “ 
1°) Propiciar hacer lugar al pedido formulado por el doctor Eduardo G. Farah a fin de que se disponga su reintegro 
a la Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal” y 
“2°) Remitir las presentes actuaciones al Poder Ejecutivo de la Nación para la continuidad del respectivo trámite”.

Que, en dicha Resolución, el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA entendió que, conforme a lo resuelto por el máximo 
Tribunal en la causa “Bertuzzi”, tanto los traslados entre cargos con competencias diferentes como los traslados 
entre cargos de similar competencia son designaciones transitorias que, como garantía para el magistrado, 
deben cesar cuando la vacante es cubierta, en forma definitiva, mediante el acto complejo de nombramiento 
previsto en el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. En ese marco, entendiendo que el propio 
magistrado solicitó su reintegro a la SALA II de la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y 
CORRECCIONAL FEDERAL DE LA CAPITAL FEDERAL y teniendo en consideración la expresa manifestación del 
juez en torno a que no posee interés en participar de los concursos orientados a cubrir las vacantes para las que 
fuera trasladado, el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA propició hacer lugar al reintegro del magistrado.

Que, por lo tanto, teniendo en consideración lo resuelto por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
en el expediente CAF 11174/2020/1/RS1 caratulado: “Bertuzzi, Pablo Daniel y otro c/ EN – PJN y otro s/amparo ley 
16.986”, lo solicitado por el doctor Eduardo Guillermo FARAH y lo resuelto en la Resolución Plenaria N° 291/20 por 
el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, deben dejarse sin efecto los Decretos Nros. 429/18 y 982/18 y disponerse 
el reintegro del doctor Eduardo Guillermo FARAH como Juez de la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO 
CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA II, cargo que actualmente está cubierto 
por un juez subrogante.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Déjanse sin efecto los Decretos Nros. 429/18 y 982/18 que dispusieron los traslados del Juez de 
Cámara doctor Eduardo Guillermo FARAH (D.N.I. N° 17.856.927) al TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL ECONÓMICO 
N° 1 DE LA CAPITAL FEDERAL y de este último al TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL N° 2 DE SAN 
MARTÍN, PROVINCIA DE BUENOS AIRES y reintégrase al magistrado a su cargo de Juez de la CÁMARA NACIONAL 
DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA II.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 01/02/2021 N° 4377/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 58/2021

DCTO-2021-58-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-62445780-APN-DIAP#ARA, la Ley Nº 19.101 y sus modificatorias, lo informado 
por el señor Jefe del Estado Mayor General de la Armada, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2.03.03. del Anexo II de la “Reglamentación para la Armada de la Ley para el Personal Militar 
Nº  19.101” (parte aprobada por Decreto Nº  2037/92) – Título II – Personal Militar en Actividad – Capítulo III – 
Ascensos, establece los requisitos necesarios para ser ascendido o ascendida al grado inmediato superior del 
Personal Militar Superior.

Que con fecha 4 de julio de 2019, la Junta de Calificaciones consideró el ascenso del Teniente de Fragata I.M. 
Marcos Esteban GUTIÉRREZ y con su asesoramiento, el 5 de julio de 2019, el entonces Jefe del ESTADO MAYOR 
GENERAL DE LA ARMADA lo calificó “PROPUESTO PARA EL ASCENSO” al 31 de diciembre de 2018.

Que el citado Oficial tiene cumplidas todas las condiciones reglamentarias para su promoción al grado inmediato 
superior, con fecha 31 de diciembre de 2018, encontrándose prevista la respectiva vacante en la Política de 
Ascensos y la partida presupuestaria correspondiente.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE 
DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, inciso 12 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y en el artículo 45 de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior, con retroactividad al 31 de diciembre de 2018, en el 
Cuerpo Comando, Escalafón Infantería de Marina, al Teniente de Fragata Marcos Esteban GUTIÉRREZ (D.N.I. 
Nº 31.057.530).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA, Subjurisdicción 4522 – ESTADO MAYOR GENERAL 
DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 01/02/2021 N° 4375/21 v. 01/02/2021
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MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 59/2021

DCTO-2021-59-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO y CONSIDERANDO el Expediente Nº EX-2020-83282749-APN-DSGA#SLYT, lo dispuesto por los artículos 
44, 45 y 46 de la Ley N° 19.101 para el Personal Militar, el Acuerdo N° A-95 prestado el 30 de noviembre de 2020 
por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, inciso 13 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Promuévese al grado inmediato superior al Vicecomodoro Fernando Norberto ALBA (D.N.I. 
N° 20.141.241), con fecha 31 de diciembre de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 01/02/2021 N° 4376/21 v. 01/02/2021

PERSONAL MILITAR
Decreto 60/2021

DCTO-2021-60-APN-PTE - Nómbrase en misión permanente Agregado Naval y Asesor Militar.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-60078131-APN-DIAP#ARA, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 
y sus modificatorias, la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE DEFENSA N° 646 y del entonces MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO N° 651 del 23 de diciembre de 2013, lo informado por el señor Jefe del 
Estado Mayor General de la Armada, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL podrá designar agregados especializados o agregadas especializadas en las áreas de 
Defensa, Cultura, Economía u otras, por iniciativa propia o a propuesta de los distintos Ministerios, con afectación 
a sus respectivos presupuestos.

Que, asimismo, establece que este servicio de agregados especializados o agregadas especializadas dependerá 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, salvo en los asuntos 
específicos de su especialidad y función, en los que mantendrán dependencia directa con el Ministerio de origen, 
formarán parte de la misión diplomática en que actúen y estarán subordinados o subordinadas al jefe o a la jefa de 
la misma, a quien deberán enterar de las instrucciones que reciban y de los informes que remitan a sus respectivos 
Ministerios.

Que resulta necesario para la ARMADA ARGENTINA proceder al relevo del Oficial Superior que se desempeña 
como Agregado Naval a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 
Asesor Militar de la Misión Permanente de la REPÚBLICA ARGENTINA ante la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS 
AMERICANOS (OEA).

Que el MINISTERIO DE DEFENSA seleccionó al señor Capitán de Navío Rodolfo Eduardo BERAZAY MARTÍNEZ 
para que desempeñe la mencionada función.

Que dicho cargo se encuentra contemplado en la Resolución Conjunta Nº 646 del MINISTERIO DE DEFENSA y 
Nº 651 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, de fecha 23 de diciembre de 2013.

Que la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado intervención en el ámbito de sus competencias.

#I6242555I#
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Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes de la ARMADA ARGENTINA, del MINISTERIO DE 
DEFENSA y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 12 del de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 10 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nómbrase en “Misión Permanente” y por el término de SETECIENTOS SESENTA (760) días, dentro 
de los SESENTA (60) días de la firma de la presente medida, al señor Capitán de Navío Rodolfo Eduardo BERAZAY 
MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 20.385.570) para desempeñarse como Agregado Naval a la Embajada de la REPÚBLICA 
ARGENTINA en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y Asesor Militar de la Misión Permanente de la REPÚBLICA 
ARGENTINA ante la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA).

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto serán imputados a la partida del 
Presupuesto General de la Administración Nacional - Ejercicio 2021 y a los créditos que al efecto se prevean para 
los años sucesivos - Subjurisdicción 4522 – ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 3º.- El ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA (Dirección General de Administración y Finanzas 
de la Armada) procederá a liquidar los conceptos y emolumentos que le correspondan, conforme lo establecido en 
los artículos 2416 y 2417 de la Reglamentación del Título II (Personal Militar en Actividad) - Capítulo IV (Haberes) de 
la Ley para el Personal Militar Nº 19.101 y sus modificatorias, aprobada por el Decreto Nº 3294 del 29 de diciembre 
de 1978 y sus modificatorios y en la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 1478 del 24 de septiembre de 
2007. Posteriormente, efectuará los giros pertinentes durante su permanencia en el país de destino.

ARTÍCULO 4º.- Por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CEREMONIAL del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO se otorgará el pasaporte correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi - Felipe Carlos Solá

e. 01/02/2021 N° 4379/21 v. 01/02/2021

PERSONAL MILITAR
Decreto 61/2021

DCTO-2021-61-APN-PTE - Nómbrase en misión permanente Agregado Naval.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-32144748-APN-DIAP#ARA, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 
y sus modificatorias, la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE DEFENSA N° 646 y del entonces MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO N° 651 del 23 de diciembre de 2013, lo informado por el señor Jefe del 
Estado Mayor General de la Armada, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido por el artículo 10 de la citada Ley Nº 20.957, el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá 
designar agregados especializados o agregadas especializadas en las áreas de Defensa, Cultura, Economía u 
otras, por iniciativa propia o a propuesta de los distintos Ministerios, con afectación a sus respectivos presupuestos.

Que, asimismo, establece que este servicio de agregados especializados o agregadas especializadas dependerá 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, salvo en los asuntos 
específicos de su especialidad y función, en los que mantendrán dependencia directa con el Ministerio de origen, 
formarán parte de la misión diplomática en que actúen y estarán subordinados o subordinadas al Jefe o a la 
Jefa de la misma, a quien deberán enterar de las instrucciones que reciban y de los informes que remitan a sus 
respectivos Ministerios.

Que resulta necesario para la ARMADA ARGENTINA la designación de UN (1) Oficial Superior para que se 
desempeñe como Agregado Naval a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en el REINO DE ESPAÑA, con 
extensión sobre el REINO DE MARRUECOS y el REINO DE LOS PAÍSES BAJOS.

#F6242558F#
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Que el MINISTERIO DE DEFENSA seleccionó al Capitán de Navío D. Guillermo Alberto PRADA para que desempeñe 
la mencionada función.

Que la presente Comisión Permanente se efectúa de acuerdo con lo establecido por la Resolución Conjunta del 
MINISTERIO DE DEFENSA N° 646 y del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO N° 651 
del 23 de diciembre de 2013.

Que la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado intervención en el ámbito de sus competencias.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes de la ARMADA ARGENTINA, del MINISTERIO DE 
DEFENSA y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 12 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 10 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº  20.957 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nómbrase en “Misión Permanente” al señor Capitán de Navío Guillermo Alberto PRADA (D.N.I. 
Nº 21.909.172) para desempeñarse como Agregado Naval a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en el 
REINO DE ESPAÑA, con extensión sobre el REINO DE MARRUECOS y el REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, por el 
término de SETECIENTOS SESENTA (760) días, dentro de los SESENTA (60) días de la firma del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente medida serán imputados a las partidas 
del Presupuesto General de la Administración Nacional del Ejercicio 2021 y a los créditos que al efecto se prevean 
para los años sucesivos - Subjurisdicción 4522 – ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 3º.- La DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ESTADO MAYOR GENERAL 
DE LA ARMADA efectuará las liquidaciones de los conceptos y emolumentos que le correspondan, conforme lo 
establecido en los artículos 2416 y 2417 de la Reglamentación del Título II (Personal Militar en Actividad), Capítulo 
IV (Haberes) de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101 y sus modificatorias, aprobada por el Decreto Nº 3294 del 
29 de diciembre de 1978 y sus modificatorios y en la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 1478 del 24 de 
septiembre de 2007, y realizará los giros pertinentes durante su permanencia en el país de destino.

ARTÍCULO 4º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE CEREMONIAL del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO otorgará el pasaporte correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi - Felipe Carlos Solá

e. 01/02/2021 N° 4380/21 v. 01/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Decreto 57/2021

DCTO-2021-57-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-00858637-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI y el Decreto Nº 1399 del 4 de noviembre 
de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 10 del citado Decreto Nº 1399/01 se establece que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, contará con un Consejo Asesor que 
realizará el seguimiento trimestral y la evaluación del Plan de Gestión Anual de dicho organismo.

Que el aludido Consejo está integrado, entre otros miembros, por DOS (2) expertos o expertas de reconocida 
trayectoria en materia tributaria o de gestión pública.

Que los contadores públicos Roberto Pablo SERICANO y Andrés Mariano EDELSTEIN, que se desempeñaban en 
dichos cargos, han presentado la renuncia como miembros del mencionado Consejo Asesor.

#F6242559F#
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Que, en virtud de las vacantes producidas, resulta necesario proceder a la integración del citado Consejo Asesor.

Que la doctora Fabiana Haydeé SCHAFRIK y el doctor Horacio Guillermo Aníbal CORTI acreditan, con sus 
antecedentes curriculares, el cumplimiento de los requisitos exigidos para cubrir las funciones asignadas a 
expertos o expertas de reconocida trayectoria en materia tributaria o de gestión pública.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones contempladas en el artículo 99, inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 14 del Decreto N° 1399/01.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptanse las renuncias presentadas por el contador público Roberto Pablo SERICANO (D.N.I. 
Nº  4.421.995) y el contador público Andrés Mariano EDELSTEIN (D.N.I. Nº  20.698.283) como integrantes del 
Consejo Asesor de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Desígnanse a la doctora Fabiana Haydeé SCHAFRIK (D.N.I. Nº 18.093.249) y al doctor Horacio 
Guillermo Aníbal CORTI (D.N.I. Nº 17.364.370) para integrar el Consejo Asesor de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como experta y 
experto de reconocidas trayectorias en materia tributaria o de gestión pública, respectivamente.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 01/02/2021 N° 4372/21 v. 01/02/2021

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decreto 55/2021

DCTO-2021-55-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-83306850-APN-SIP#JGM, la Ley N°  27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
698 del 5 de septiembre de 2017, 160 del 27 de febrero de 2018, la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N°  355/17 se dispuso que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la citada Agencia.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Responsable de 
Auditoría Legal y de Gestión de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la contadora pública Fabiana Marta Inés ARRIETA (D.N.I. N° 21.801.893) en 
el cargo de Responsable de Auditoría Legal y de Gestión de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública ARRIETA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Entidad 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 01/02/2021 N° 4373/21 v. 01/02/2021

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 65/2021

DCTO-2021-65-APN-PTE - Dase por designada Directora de Ceremonial y Protocolo.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-67627182-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 880 del 21 de julio de 2016 y sus modificatorios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES N° 785 del 6 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N°  880/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES N° 785/16 se 
aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Ceremonial y Protocolo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de septiembre de 2020 y por el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Daniela Cecilia MORI (D.N.I. N°  20.294.664) en el cargo 
de Directora de Ceremonial y Protocolo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES Y 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora MORI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero
e. 01/02/2021 N° 4383/21 v. 01/02/2021

FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL
Decreto 45/2021

DCTO-2021-45-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-83070642- -APN-DGRH#MI, la Ley N° 24.855 y su modificatoria, su Decreto 
Reglamentario N° 924 del 11 de septiembre de 1997 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 3° de la Ley N° 24.855 se creó el FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA 
REGIONAL, el que tiene por objeto asistir a las Provincias y al Estado Nacional en la financiación de obras de 
infraestructura económica y social.

Que el artículo 5° de la citada Ley del mencionado Fondo establece que la administración será ejercida por un 
Consejo de Administración compuesto por SIETE (7) miembros designados o designadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que en virtud de la continuidad institucional del FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
dentro de la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, corresponde al Titular o a la Titular de dicha Cartera proponer 
las designaciones del Presidente o de la Presidenta y de los miembros del Consejo de Administración.

Que en razón de lo expuesto, el MINISTERIO DEL INTERIOR ha propuesto a la licenciada Mora ARQUETA 
como miembro integrante del referido Consejo de Administración del FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE 
INFRAESTRUCTURA REGIONAL, quien reúne las condiciones e idoneidad necesarias para el desempeño de 
dicho cargo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención 
que le compete.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 24.855.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la licenciada Mora ARQUETA (D.N.I. N°  23.705.762) para integrar el Consejo de 
Administración del FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL por un período de DOS 
(2) años.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 01/02/2021 N° 4359/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decreto 62/2021

DCTO-2021-62-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Gestión Administrativa.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 4 de enero de 2021, la renuncia presentada por el doctor Lautaro 
Eduardo ERRATCHU (D.N.I. N° 17.902.936) al cargo de Subsecretario de Gestión Administrativa del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designado, a partir del 5 de enero de 2021, en el cargo de Subsecretario de Gestión 
Administrativa del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE al contador público Edgardo Rubén 
KUTNER (D.N.I. N° 16.161.763).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 01/02/2021 N° 4378/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decreto 64/2021

DCTO-2021-64-APN-PTE - Dase por designado Secretario de Articulación Federal.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 12 de enero de 2021, en el cargo de Secretario de Articulación 
Federal del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT al arquitecto Víctor Hugo CABRAL CHERNIAK 
(D.N.I. N° 14.073.163).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Horacio Ferraresi

e. 01/02/2021 N° 4382/21 v. 01/02/2021
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 63/2021

DCTO-2021-63-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Política Exterior.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 4 de enero de 2021, en el cargo de Subsecretario de Política Exterior, 
dependiente de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Gustavo Alejandro 
DZUGALA (D.N.I. N° 16.850.764).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 01/02/2021 N° 4381/21 v. 01/02/2021

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Decreto 56/2021

DCTO-2021-56-APN-PTE - Dase por designado Director de Agenda Presidencial Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-84632392-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 802 del 14 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 802/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Agenda 
Presidencial Internacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGENDA INTERNACIONAL de la SUBSECRETARÍA DEL 
CONOCIMIENTO PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#I6242560I#

#F6242560F#

#I6242553I#



 Boletín Oficial Nº 34.575 - Primera Sección 14 Lunes 1 de febrero de 2021

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de noviembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Nicolás PÉREZ SOTO (D.N.I. Nº 34.800.919) en el cargo 
de Director de Agenda Presidencial Internacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGENDA INTERNACIONAL 
de la SUBSECRETARÍA DEL CONOCIMIENTO PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado PÉREZ SOTO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 01/02/2021 N° 4374/21 v. 01/02/2021

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 52/2021

DCTO-2021-52-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República en la República de Trinidad y Tobago.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-85515268-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO concedió el plácet de estilo al 
señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Marcelo Gabriel SUÁREZ SALVIA para su designación como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho Estado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO a la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO al señor Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario Marcelo Gabriel SUÁREZ SALVIA (D.N.I. N° 20.404.458).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE 
TRINIDAD Y TOBAGO al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Marcelo Gabriel SUÁREZ SALVIA.
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ARTÍCULO 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 01/02/2021 N° 4365/21 v. 01/02/2021

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 51/2021

DCTO-2021-51-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la Federación de Rusia.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-91882512-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, oportunamente, el Gobierno de la FEDERACIÓN DE RUSIA concedió el plácet de estilo al señor Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario Eduardo Antonio ZUAIN para su designación como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República ante dicho Estado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO a la Embajada de la República en la FEDERACIÓN DE RUSIA al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Eduardo Antonio ZUAIN (D.N.I. N° 16.017.403).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la FEDERACIÓN DE 
RUSIA al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Eduardo Antonio ZUAIN.

ARTÍCULO 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 01/02/2021 N° 4366/21 v. 01/02/2021

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 50/2021

DCTO-2021-50-APN-PTE - Convócase al Cuerpo Permanente Activo del Servicio Exterior de la Nación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-87013660-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y 
sus modificatorias, el Decreto N° 337 del 9 de marzo de 1995, y

#F6242544F#

#I6242545I#

#F6242545F#

#I6242546I#



 Boletín Oficial Nº 34.575 - Primera Sección 16 Lunes 1 de febrero de 2021

CONSIDERANDO:

Que el artículo 21, inciso s) de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 establece que cuando por 
necesidades del servicio sean convocados o convocadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL los funcionarios 
o las funcionarias del cuerpo permanente pasivo deberán presentarse a prestar servicios, quedando sujetos o 
sujetas -salvo dispensa expresa- a las obligaciones, limitaciones e incompatibilidades de los funcionarios o las 
funcionarias en actividad.

Que el Decreto N°  337/95 establece en VEINTICINCO (25) los cargos previstos en la estructura orgánica del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, para ser cubiertos por 
funcionarios o funcionarias de la Categoría “A”, Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios o Embajadoras 
Extraordinarias y Plenipotenciarias, designados o designadas en virtud de lo dispuesto por el artículo 5° de la 
Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 o convocados o convocadas al servicio activo en orden a lo 
establecido en el artículo 21, inciso s) del mismo texto legal.

Que resulta conveniente contar con la colaboración del señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario (J) 
Victorio María José TACCETTI quien es un profundo conocedor de la problemática relativa a las funciones 
específicas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 21 inciso s) 
de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Convócase al Cuerpo Permanente Activo del Servicio Exterior de la Nación al señor Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario (J) Victorio María José TACCETTI (D.N.I. N° 4.402.112), de conformidad con el 
artículo 21, inciso s) de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 01/02/2021 N° 4367/21 v. 01/02/2021

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 49/2021

DCTO-2021-49-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República en la República de Macedonia del Norte.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-83231563-APN-DGD#MRE, el Decreto Nº 440 del 6 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto Nº 440/20 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 
la REPÚBLICA DE BULGARIA al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Alfredo Néstor ATANASOF.

Que el Gobierno de la REPÚBLICA DE MACEDONIA DEL NORTE concedió el plácet de estilo para su designación 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho país.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE 
MACEDONIA DEL NORTE al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Alfredo Néstor ATANASOF (D.N.I. 
N° 7.828.271), sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en la REPÚBLICA DE BULGARIA.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las respectivas 
partidas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 01/02/2021 N° 4368/21 v. 01/02/2021
#F6242547F#
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 Decisiones Administrativas

CIERRE DE FRONTERAS
Decisión Administrativa 44/2021

DECAD-2021-44-APN-JGM - Decisión Administrativa N° 2252/2020. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 31/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-01613343 -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 67 del 29 de enero de 2021, su respectiva normativa modificatoria 
y complementaria, las Decisiones Administrativas Nº 2252 del 24 de diciembre de 2020 y Nº 2 del 8 de enero de 
2021 y las Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES Nros. 3911 del 24 de diciembre de 2020 
y 4019 del 30 de diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 
1033/20 y 67/21 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio” y aquellas que debieron retornar a la etapa de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud 
de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada Provincia, departamento y aglomerado, 
por sucesivos períodos, hasta el 28 de febrero de 2021, inclusive.

Que por el artículo 7° del Decreto Nº 260/20, modificado por su similar Nº 945/20, se estableció que “…Deberán 
permanecer aisladas durante 14 días, plazo que podrá ser modificado por la autoridad de aplicación según la 
evolución epidemiológica, las siguientes personas: … d) Quienes arriben al país habiendo transitado por ‘zonas 
afectadas’, salvo excepciones dispuestas por las autoridades sanitaria o migratoria y siempre que den cumplimiento 
a las condiciones que estas establezcan. En todos los casos las personas deberán también brindar información 
sobre su itinerario, declarar su domicilio en el país y someterse a un examen médico lo menos invasivo posible 
para determinar el potencial riesgo de contagio y las acciones preventivas a adoptar que deberán ser cumplidas, 
sin excepción. No podrán ingresar ni permanecer en el territorio nacional los extranjeros no residentes en el país 
que no den cumplimiento a la normativa sobre aislamiento obligatorio y a las medidas sanitarias vigentes, salvo las 
excepciones dispuestas por la autoridad sanitaria o migratoria”.

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios, prorrogado por los Decretos 
Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21 se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas 
extranjeras no residentes en el país por medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, 
CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, hasta el día 28 de febrero de 2021.

Que por el artículo 1° del mencionado Decreto N°  274/20 se dispuso que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá establecer 
excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad.

Que, en similar sentido, el artículo 30 del Decreto N°  67/21 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad o de implementar 
lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto 
del desarrollo de actividades especialmente autorizadas.

Que, por su parte, oportunamente, a través de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
N° 1771 del 25 de marzo de 2020, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, se estableció la obligatoriedad de descargar y utilizar la aplicación “COVID 19 – 
MINISTERIO DE SALUD” (CUIDAR) para toda persona que ingrese al país.

#I6243613I#
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Que mediante NO-2020-89321730-APN-DNM#MI, en su tercera nota conjunta, el Secretario de Calidad en Salud 
del MINISTERIO DE SALUD y la Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, de manera 
preventiva, hasta que se profundice el conocimiento sobre la actual cepa circulante en el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte instrumentaron la suspensión del ingreso de personas extranjeras provenientes 
del referido Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a partir del 21 de diciembre de 2020, conforme 
las recomendaciones emitidas por la autoridad sanitaria (IF-2020-88904757-APN-SSMEIE#MS), dado que la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encontraba en un momento de reducción de casos.

Que, ulteriormente, la autoridad sanitaria nacional produjo un informe técnico relativo a la situación epidemiológica 
a nivel mundial y al nuevo linaje de SARS-COV-2 B.1.1.7, como así también respecto de la situación de la región 
del continente americano.

Que en virtud de tales antecedentes y como consecuencia de la recomendación formulada por la autoridad sanitaria 
nacional se dictó la Decisión Administrativa Nº 2252/20, a través de la cual se dispuso que desde las CERO (0) 
horas del día 25 de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día 9 de enero de 2021 se suspendería la 
vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20, a través de la cual se autorizó una PRUEBA PILOTO para la 
reapertura del turismo receptivo para turistas, provenientes de países limítrofes que sean nacionales o extranjeros 
residentes de aquellos, y cuyo destino sea el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).

Que, asimismo, se decidió la adopción a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL y de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, de una serie de medidas vinculadas al ingreso de personas al 
territorio nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 2/21 se prorrogó hasta el 31 de enero de 2021 inclusive, el plazo 
establecido en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 2252/20, manteniéndose la suspensión de la vigencia 
de la Decisión Administrativa Nº 1949/20; y disponiéndose que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
mantuviera la suspensión de las autorizaciones y permisos que se hubieran dispuesto relativas a las operaciones 
de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos directos que tengan como origen o destino el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y que - en coordinación con la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y 
con el MINISTERIO DE SALUD - determinara la cantidad de vuelos y personas a ingresar en territorio argentino, 
en forma paulatina y diaria al país, especialmente a través de vuelos provenientes de ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA y de EUROPA; y, que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, determinara y habilitara los pasos 
internacionales que resulten adecuados para el ingreso al territorio nacional de nacionales o extranjeros residentes 
en el país y extranjeros no residentes que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes, y para el 
egreso de las personas del territorio nacional y la individualización de los supuestos de excepción.

Que la autoridad sanitaria nacional ha formulado un nuevo informe a través del cual se recomienda el mantenimiento 
y la adopción de nuevas medidas preventivas en resguardo de la salud pública.

Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten dichas 
recomendaciones.

Que el artículo 10 del Decreto Nº 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias establece que el Jefe 
de Gabinete de Ministros, como Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la 
Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” coordinará con las distintas jurisdicciones 
y organismos del Sector Público Nacional, la implementación de las acciones y políticas para el adecuado 
cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia 
y de la situación epidemiológica.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los Decretos N°260/20 y N° 67/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo establecido en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 2252/20, prorrogado 
por su similar Nº 2/21, hasta el 28 de febrero de 2021 inclusive, período durante el cual se establece:

1. La suspensión de la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20.

2. Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, mantendrá la suspensión de las autorizaciones y permisos que se hubieran dispuesto relativas 
a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos directos que tengan como origen o 
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destino el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ante el nuevo linaje en la secuenciación de muestras 
locales, respecto al ingreso de personas.

El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, podrá ampliar 
o reducir la nómina de países, previa intervención de la autoridad sanitaria nacional.

3. Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, determinará y habilitará los pasos internacionales 
que resulten adecuados para el ingreso al territorio nacional de nacionales o extranjeros residentes en el país y 
extranjeros no residentes que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes, y para el egreso de 
las personas del territorio nacional y la individualización de los supuestos de excepción.

ARTÍCULO 2º.- Manténgase, durante el plazo fijado en el artículo 1° de la presente, la vigencia de las disposiciones 
contenidas en los artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Decisión Administrativa Nº  2252/20 y 3º y 6° de la Decisión 
Administrativa Nº 2/21.

La autoridad sanitaria de acuerdo a la situación epidemiológica existente en origen y/o destino podrá, de 
conformidad con la normativa dispuesta en el marco de la emergencia sanitaria, pautar obligaciones a los 
operadores de transporte, transportistas y tripulantes, incluyendo establecer su testeo para determinar que no 
sufren de COVID-19, previo al ingreso al país, u otras que estime pertinentes.

ARTÍCULO 3º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el MINISTERIO DE SALUD coordinarán las 
acciones necesarias para determinar los cronogramas de vuelos y la cantidad de pasajeros y pasajeras que 
ingresarán en forma paulatina y diaria al país, especialmente a través de vuelos provenientes de ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, MÉXICO, EUROPA y BRASIL, manteniendo reducidas las frecuencias de vuelos de pasajeros a los 
TRES (3) primeros destinos en un TREINTA POR CIENTO (30%) y a BRASIL en un CINCUENTA POR CIENTO (50%).

El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, podrá 
ampliar, disminuir o eliminar tales porcentajes de reducción, previa intervención de la autoridad sanitaria nacional.

ARTÍCULO 4º.- Recomiéndase a los nacionales o extranjeros residentes en el país, y, en particular, a los mayores 
de SESENTA (60) años de edad o a personas pertenecientes a los grupos en riesgo definidos por la autoridad 
sanitaria, diferir sus viajes al exterior, cuando los mismos no respondieran al desarrollo de actividades esenciales. 
La salida y el reingreso desde y hacia el país implicará la aceptación de las condiciones sanitarias y migratorias 
del país de destino y de la REPÚBLICA ARGENTINA al regreso, asumiendo las consecuencias sanitarias, legales 
y económicas derivadas de la misma; tal y como la imposibilidad de iniciar el viaje con síntomas compatibles 
con COVID-19, la necesidad de contar con un servicio de salud del viajero COVID en el exterior para la cobertura 
médica y/o aislamiento, y de denunciar los lugares en donde estuvo en los últimos CATORCE (14) días previos al 
reingreso al país, entre otros. Asimismo, deberá darse cumplimiento a las condiciones impuestas por la autoridad 
sanitaria nacional y someterse al control de las Autoridades Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y Municipales, en sus respectivas jurisdicciones y ámbitos de su competencia.

ARTÍCULO 5°.- Las medidas y restricciones dispuestas o que se dispongan por la presente decisión administrativa 
y por las restantes autoridades en el marco de sus competencias en el marco de la normativa de emergencia 
sanitaria, podrán ser revisadas periódicamente por las instancias competentes enunciadas en cada caso, de 
modo de prevenir y mitigar la COVID-19 con la menor interferencia posible al tránsito internacional.

ARTÍCULO 6º.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Ginés Mario González García
e. 01/02/2021 N° 4395/21 v. 01/02/2021

INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES
Decisión Administrativa 35/2021

DECAD-2021-35-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-82145621-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, 606 del 20 de julio 
de 2020, 732 del 4 de septiembre de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 723 del 5 de mayo de 2020, y

#F6243613F#

#I6242420I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 174/18 se creó el entonces INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD (INJUVE) como organismo 
desconcentrado de la entonces SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa Nº  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, que incluyó la de su entonces organismo desconcentrado 
ex-INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD (INJUVE).

Que por el Decreto Nº 606/20 se transfirió el entonces INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD (INJUVE), organismo 
desconcentrado de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con sus unidades organizativas, créditos presupuestarios, bienes y 
dotaciones vigentes a la fecha y el personal con su situación de revista.

Que por el Decreto Nº 732/20 se modificó la denominación del citado organismo desconcentrado por INSTITUTO 
NACIONAL DE JUVENTUDES (INJUVE).

Que la nueva dependencia y objetivos asignados al INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES (INJUVE), organismo 
desconcentrado de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, hacen necesaria la adecuación de su estructura 
organizativa y la incorporación y homologación de diversos cargos pertenecientes al citado organismo en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL 
DE JUVENTUDES (INJUVE), organismo desconcentrado de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de 
conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como ANEXOS I (IF-2020-
82147252-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2021-05976316-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL 
DE JUVENTUDES (INJUVE), organismo desconcentrado de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de 
conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS III (IF-2020-82148821-APN-DNDO#JGM) y IV 
(IF-2021-05977185-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Incorpóranse y homológanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, los cargos pertenecientes al INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES (INJUVE), organismo 
desconcentrado de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con el detalle obrante en la 
PLANILLA ANEXA (IF-2020-82149604-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4°.- Deróganse los anexos Va y VIa del artículo 3º y los anexos VIIa y VIIIa del artículo 4º de la Decisión 
Administrativa Nº 723 del 5 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
presupuestarios asignados a la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 01/02/2021 N° 4241/21 v. 01/02/2021
#F6242420F#
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 33/2021

DECAD-2021-33-APN-JGM - Licitación Pública N° 4/2020.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-25539505-APN-DCYCMS#MSYDS y los Decretos Nº 1023 del 13 de agosto de 
2001 y N° 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 1021 del 12 de junio de 2020 del MINISTERIO DE SALUD se autorizó la convocatoria de 
la Licitación Pública N° 4/20 para la adquisición de medicamentos inmunosupresores, con el objeto de garantizar 
la cobertura a pacientes trasplantados que se encuentran adheridos al Programa Nacional de Seguimiento 
Postrasplante, solicitada por el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E 
IMPLANTE (INCUCAI) de la citada Cartera Ministerial.

Que, asimismo, por dicha medida se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente a la 
citada licitación.

Que con fecha 16 de junio de 2020 el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE (INCUCAI) solicitó dar de baja los renglones Nros. 8, 9 y 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares correspondientes a los medicamentos Tacrolimus XL 1 mg, Tacrolimus XL 3 mg y Tacrolimus XL 5 mg, 
respectivamente, y aumentar las cantidades de los renglones Nros. 5, 6, y 7 del citado Pliego en referencia a los 
medicamentos Tacrolimus 0.5 mg, Tacrolimus 1 mg y Tacrolimus 5 mg, respectivamente.

Que dicha solicitud se fundamentó en la revisión del plan terapéutico, de conformidad con las solicitudes de las 
jurisdicciones en relación con los medicamentos referidos.

Que con fecha 24 de junio de 2020 se emitió la Circular Modificatoria N° 1 y se dejaron sin efecto los renglones 
Nros. 8, 9 y 10 y se aumentaron las cantidades de los renglones Nros. 5, 6 y 7.

Que, asimismo, con fecha 26 de junio de 2020 se emitió la Circular Modificatoria N°  2 al Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.

Que ambas Circulares fueron difundidas, comunicadas y publicadas conforme el procedimiento previsto en el 
artículo 50 del Anexo del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que del Acta de Apertura de fecha 8 de julio de 2020 surge la presentación de las ofertas de las firmas LABORATORIO 
ELEA PHOENIX S.A., DNM FARMA S.A., PRODUCTOS ROCHE S.A.Q. e I., GADOR S.A., LABORATORIOS RICHET 
S.A., NOVARTIS ARGENTINA S.A., SANOFI - AVENTIS ARGENTINA S.A., PFIZER S.R.L. y GEMABIOTECH SAU.

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la GERENCIA DE ACTIVIDADES EXTRA PROGRAMÁTICAS de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
mediante la Orden de Trabajo N° 288/20 elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo, suministrando precios 
testigo para los renglones Nros. 1, 2, 5, 6, 7, 22, 23, 24, 25 y 28; a excepción de los renglones Nros. 3, 4, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 26, 27 y 29 para los cuales brindó valores de referencia en los términos y alcances 
establecidos en el punto I.c.2. del Anexo II de la Resolución SIGEN Nº 36-E/2017 y, asimismo, informó que para el 
renglón 21 no se detectó precio de mercado.

Que el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI) del 
MINISTERIO DE SALUD elaboró el correspondiente Informe Técnico referido a las ofertas presentadas en donde 
determinó el cumplimiento, por parte de las mismas, de las Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que se propulsó el mecanismo de mejora de precios mediante el cual las firmas NOVARTIS ARGENTINA S.A., 
PFIZER S.R.L. y PRODUCTOS ROCHE S.A.Q. e I. mejoraron su oferta.

Que considerando los precios cotizados, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS en 
forma conjunta con la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE SALUD, se 
expidieron sobre las razones de oportunidad, mérito y conveniencia que aconsejan continuar con la adjudicación 
de los renglones Nros. 21, 26 y 27.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE SALUD, en función de los análisis administrativos, económicos, 
financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones suscribió el Dictamen de 
Evaluación de Ofertas con fecha 27 de octubre de 2020, recomendando la adjudicación de las ofertas válidas 

#I6242418I#
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y convenientes correspondientes a las firmas GEMABIOTECH SAU para los renglones Nros. 1 y 2, NOVARTIS 
ARGENTINA S.A. para los renglones Nros. 3, 4, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 29, PFIZER S.R.L. para 
los renglones Nros. 11, 12 y 13, SANOFI - AVENTIS ARGENTINA S.A. para el renglón 26 (parcial), PRODUCTOS 
ROCHE S.A.Q. e I. para el renglón 27 y LABORATORIOS RICHET S.A. para el renglón 28.

Que, asimismo, en el citado dictamen se recomienda desestimar las ofertas de las firmas DNM FARMA S.A. para el 
renglón 22 y LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A. para los renglones Nros. 23, 24 y 25 por no ser económicamente 
convenientes.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE SALUD informó que no se produjeron 
impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación.

Que por lo expuesto, procede adjudicar la presente Licitación Pública N°  4/20 del MINISTERIO DE SALUD, 
conforme el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 27 de octubre de 2020.

Que de acuerdo con lo solicitado por el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE (INCUCAI) y lo plasmado posteriormente en la Circular Modificatoria N° 1, resulta procedente la 
ampliación de la adjudicación de los renglones Nros. 5, 6 y 7 correspondientes a los medicamentos Tacrolimus 0.5 
mg, Tacrolimus 1 mg y Tacrolimus 5 mg.

Que la oferta presentada por la firma NOVARTIS S.A. respecto a los referidos renglones incluye la ampliación por 
hasta el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) de los renglones de acuerdo a lo establecido en la citada Circular 
Modificatoria N° 1 en función de los envases y presentaciones solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares para cada uno de ellos, que no se modifican en esta última, ampliándose en 120.900, 567.200 y 37.700 
unidades, respectivamente, los renglones 5, 6 y 7.

Que la firma SANOFI - AVENTIS ARGENTINA S.A oportunamente renovó el plazo de mantenimiento de su oferta.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y complementarios y lo dispuesto por los incisos d), e), f) y g) y el quinto 
párrafo del artículo 9° y su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública N°  4/20 del MINISTERIO DE SALUD para la adquisición de 
medicamentos inmunosupresores, con el objeto de garantizar la cobertura a pacientes trasplantados que se 
encuentran adheridos al Programa Nacional de Seguimiento Postrasplante solicitada por el INSTITUTO NACIONAL 
CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI).

ARTÍCULO 2°.- Desestímanse las ofertas de las firmas DNM FARMA S.A. para el renglón 22 y LABORATORIO 
ELEA PHOENIX S.A. para los renglones Nros. 23, 24 y 25, por los motivos expuestos en los considerandos de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Decláranse fracasados los renglones Nros. 22, 23, 24 y 25.

ARTÍCULO 4°.- Decláranse desiertos en el renglón 26 MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE (1149) unidades del 
medicamento globulina de conejo antilinfocito T, por no contarse con más ofertas.

ARTÍCULO 5°.- Adjudícase la citada Licitación Pública N° 4/20 del MINISTERIO DE SALUD a favor de las firmas, 
por las cantidades y sumas que a continuación se detallan:

GEMABIOTECH SAU (CUIT N° 30-70506516-7)

Renglón 1 por un total de 101.600 unidades y renglón 2 por un total de 971.050 unidades: $38.625.930.-

NOVARTIS ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-51662039-7)

Renglón 3 por un total de 209.160 unidades, renglón 4 por un total de 1.990.320 unidades, renglón 5 por un total 
de 345.450 unidades, renglón 6 por un total de 1.620.800 unidades, renglón 7 por un total de 107.850 unidades, 
renglón 14 por un total de 52.380 unidades, renglón 15 por un total de 116.340 unidades, renglón 16 por un total de 
177.360 unidades, renglón 17 por un total de 104.100 unidades, renglón 18 por un total de 86.050 unidades, renglón 
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19 por un total de 119.600 unidades, renglón 20 por un total de 19.650 unidades, renglón 21 por un total de 780 
unidades y renglón 29 por un total de 205 unidades: $595.498.522,20.-

PFIZER S.R.L. (CUIT N° 30-50351851-8)

Renglón 11 por un total de 64.700 unidades, 12 por un total de 170.280 unidades y 13 por un total de 52.380 
unidades: $151.763.605,60.-

SANOFI - AVENTIS ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-50144541-6)

Renglón 26 por un parcial de 300 unidades: $6.684.021.-

PRODUCTOS ROCHE S.A.Q. e I. (CUIT N° 30-52744428-0)

Renglón 27 por un total de 15.840 unidades: $15.364.800.-

LABORATORIOS RICHET S.A. (CUIT N° 30-50429422-2)

Renglón 28 por un total de 796 unidades: $205.368.-

TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN: $808.142.246,80.-

ARTÍCULO 6°.- Amplíase por hasta un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) las cantidades a adquirir para los 
renglones Nros. 5, 6 y 7 a favor de la firma NOVARTIS ARGENTINA S.A. en 120.900, 567.200 y 37.700 unidades, 
respectivamente, por la suma total de PESOS VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
OCHENTA Y CINCO ($26.632.085).

ARTÍCULO 7°.- La suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA CENTAVOS ($834.774.331,80) a la que asciende 
la presente licitación pública se imputará con cargo a las partidas presupuestarias del MINISTERIO DE SALUD 
para el Ejercicio 2021.

ARTÍCULO 8°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y/o a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, ambas del MINISTERIO DE SALUD, a emitir las pertinentes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 9°.- Autorízase al Ministro de Salud a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto de la 
licitación que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 10.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 01/02/2021 N° 4239/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 32/2021

DECAD-2021-32-APN-JGM - Licitación Pública N° 33-0009-LPU20.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-50933015-APN-DCP#MT y los Decretos Nros 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 33-0009-LPU20 del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, autorizada por la Resolución N° 699 de fecha 31 de agosto de 2020 
del mencionado Organismo, que tiene por objeto la contratación del Servicio de Locación de Impresiones Digitales 
y el mantenimiento de todos los equipos involucrados, por el término de DOCE (12) meses con opción a prórroga 
por DOCE (12) meses más.

#F6242418F#
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Que, asimismo, por dicha medida se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas.

Que las respectivas circulares emitidas fueron publicadas y difundidas de acuerdo a la normativa vigente.

Que conforme el Acta de Apertura de fecha 9 de octubre de 2020, en la referida Licitación Pública se presentaron 
las siguientes firmas: EXTERNAL MARKET S.R.L, EQUIPO DIGITAL S.A. y TN GROUP S.A.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante la Orden 
de Trabajo N° 520/20 de fecha 9 de octubre de 2020, informando el Valor de Referencia para los renglones Nros. 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la contratación, en los términos y alcances establecidos en el punto I.c.2 del Anexo II de la 
Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO, OPERACIONES Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, luego de efectuar el análisis técnico económico de las ofertas 
administrativamente admisibles y calificadas, concluye que quedan habilitadas para brindar los servicios solicitados 
todas las empresas participantes a la vez que recomienda que sea adjudicada la presente licitación a la empresa 
económicamente más conveniente.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en función de los 
análisis administrativos, económicos y técnicos preliminares y de la documentación obrante en el Expediente 
respectivo, suscribió el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 10 de noviembre de 2020.

Que conforme lo expuesto en el mencionado Dictamen de Evaluación de Ofertas se recomienda adjudicar a la 
firma TN GROUP S.A. los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por resultar administrativa y técnicamente admisible 
y económicamente conveniente y desestimar la oferta presentada por la firma EQUIPO DIGITAL S.A. por resultar 
administrativamente inadmisible por no haber dado cumplimiento con lo requerido en la cláusula 8, inciso b) “no 
poseer deudas previsionales o tributarias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que no se produjeron impugnaciones al citado Dictamen de Evaluación.

Que conforme con lo dispuesto por la Resolución Nº 407/20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, el Subsecretario de Gestión Administrativa del citado Ministerio exceptuó al presente procedimiento de la 
suspensión de los plazos administrativos establecida por el Decreto N° 298/20 y sus respectivas prórrogas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35 inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto en el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 33-0009-LPU20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL que tiene por objeto la contratación del Servicio de Locación de Impresiones Digitales y el 
mantenimiento de todos los equipos involucrados, por el término de DOCE (12) meses con opción a prórroga por 
DOCE (12) meses más.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Licitación Pública N°  33-0009-LPU20 a favor de la firma TN GROUP S.A (CUIT 
N° 30–70808520-7) para los Renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por la suma mensual de PESOS QUINCE MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO DIECISÉIS ($15.841.116.-), ascendiendo a un total de PESOS 
CIENTO NOVENTA MILLONES NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS ($190.093.392.-) para el 
período de DOCE (12) meses.

ARTÍCULO 3°.- Desestímase la oferta presentada por la firma EQUIPO DIGITAL S.A (CUIT N° 30–71112516-3) por 
las causales expuestas en los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 4°-: Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5°: Autorízase al Ministro de TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a aprobar la ampliación, 
disminución, suspensión, prórroga, resolución, rescisión, rescate, declaración de caducidad, renegociación 
contractual y aplicación de penalidades respecto de la Licitación Pública que por este acto se aprueba.
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ARTÍCULO 6°.- La erogación que asciende a la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA MILLONES NOVENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS ($190.093.392.-) se imputará con cargo a la Finalidad 3, Función 
6, Jurisdicción 75 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Servicio Administrativo 350, 
Ubicación Geográfica 02, Programa 01, Subprograma 00, Actividad 01, al Inciso 3, Partida Principal 2, Parcial 4, 
Fuente de Financiamiento 11, para el Ejercicio 2021.

ARTÍCULO 7º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 01/02/2021 N° 4237/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 36/2021

DECAD-2021-36-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-67524310-APN-DGGRH#MT, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones 
de Asesor/a Principal - Responsable de Agencia Territorial Conurbano Oeste en la SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6242416F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Laura Verónica ROMANELLI (D.N.I. Nº 22.493.170) para cumplir 
funciones de Asesora Principal - Responsable de Agencia Territorial Conurbano Oeste de la SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la doctora ROMANELLI 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio y con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 01/02/2021 N° 4351/21 v. 01/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 40/2021

DECAD-2021-40-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-76049767-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Comunicación Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRENSA de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Martín SACHELLA (D.N.I. N° 36.499.891) en el cargo de 
Coordinador de Comunicación Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRENSA de la SUBSECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado SACHELLA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 01/02/2021 N° 4353/21 v. 01/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 41/2021

DECAD-2021-41-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-73951295-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Prensa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRENSA de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Paula SCHROTT (D.N.I. Nº 32.848.697) en el cargo de 
Coordinadora de Prensa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRENSA de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada SCHROTT los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 01/02/2021 N° 4354/21 v. 01/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 37/2021

DECAD-2021-37-APN-JGM - Dase por designado Director de Producción Audiovisual.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-77856367-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Producción 
Audiovisual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS de la SUBSECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Javier CERRUTI (D.N.I. Nº 29.288.364) en el cargo de Director de 
Producción Audiovisual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS de la SUBSECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CERRUTI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 01/02/2021 N° 4349/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 38/2021

DECAD-2021-38-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-79916521-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591 los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Región NEA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN Y EQUIDAD TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Verónica Natalia MOLINA (D.N.I N° 29.421.178) en el cargo 
de Coordinadora Región NEA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN Y EQUIDAD TERRITORIAL de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada MOLINA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra
e. 01/02/2021 N° 4350/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 29/2021

DECAD-2021-29-APN-JGM - Dase por designado Director de Apoyo 
a las Organizaciones de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-75717120-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Apoyo a las Organizaciones de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
FORTALECIMIENTO Y APOYO A LAS ORGANIZACIONES DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E 
INDÍGENA de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor José Luis 
CASTILLO (D.N.I N° 16.486.852) en el cargo de Director de Apoyo a las Organizaciones de la Agricultura Familiar, 
Campesina e Indígena de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO Y APOYO A LAS ORGANIZACIONES 
DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR 
Y DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CASTILLO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 01/02/2021 N° 4229/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 27/2021

DECAD-2021-27-APN-JGM - Dase por designada Directora de Género e Igualdad.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-70270838-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
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19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Género 
e Igualdad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO Y APOYO A LAS ORGANIZACIONES DE LA 
AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y 
DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 12 de agosto de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Deolinda Del Valle CARRIZO (D.N.I. N° 28.140.501) en el 
cargo de Directora de Género e Igualdad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO Y APOYO A 
LAS ORGANIZACIONES DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA de la SUBSECRETARÍA 
DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 
CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora CARRIZO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 12 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 01/02/2021 N° 4230/21 v. 01/02/2021
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 26/2021

DECAD-2021-26-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Innovación, Buenas Prácticas y Tecnología Agrícola.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-72520905-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Innovación, 
Buenas Prácticas y Tecnología Agrícola de la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGRICULTURA de la SUBSECRETARÍA 
DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de agosto de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero 
agrónomo Andrés Aníbal MÉNDEZ (D.N.I. N° 24.281.094) en el cargo de Director de Innovación, Buenas Prácticas 
y Tecnología Agrícola de la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGRICULTURA de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero agrónomo MÉNDEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 01/02/2021 N° 4226/21 v. 01/02/2021
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 25/2021

DECAD-2021-25-APN-JGM - Dase por designado Director de Foresto Industria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-78977432-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos Nros. 
894 del 11 de julio de 2001, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 1441 del 8 de agosto de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Foresto 
Industria de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO FORESTO INDUSTRIAL de la SUBSECRETARÍA DE 
AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

Que resulta necesario exceptuar al ingeniero Luis Juan OLMO de lo establecido por el artículo 5°, inciso f) del 
Anexo de la Ley N°  25.164, el cual establece como impedimento para el ingreso a la Administración Pública 
Nacional tener la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio de la jubilación o el que gozare de 
un beneficio previsional.

Que el ingeniero OLMO optó por continuar con la percepción del beneficio previsional del que es titular en los 
términos del Decreto N° 894/01.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 
2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio a partir del 12 de agosto de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Luis Juan OLMO (D.N.I N° 4.638.088) en el cargo de Director de 
Foresto Industria de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO FORESTO INDUSTRIAL de la SUBSECRETARÍA 
DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel B - Grado 0 Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, quien optó por continuar percibiendo el beneficio previsional del que es titular en los términos 
del Decreto N° 894/01.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el ingeniero OLMO los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de excepción a lo dispuesto 
por el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 12 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 01/02/2021 N° 4227/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 28/2021

DECAD-2021-28-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-81694918-APN-SIP#JGM, la Ley 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Pesca Artesanal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO de la SUBSECRETARÍA DE 
PROGRAMAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E 
INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Carlos Antonio 
BERTOLA (D.N.I. N° 23.867.989) en el cargo de Coordinador de Pesca Artesanal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6242406F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor BERTOLA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 01/02/2021 N° 4321/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 30/2021

DECAD-2021-30-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Desarrollo Rural.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-78131476-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Desarrollo Rural de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero agrónomo 
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Diego CASTRO (D.N.I. N° 22.592.945) en el cargo de Director Nacional de Desarrollo Rural de la SUBSECRETARÍA 
DE PROGRAMAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA 
E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 01/02/2021 N° 4323/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 31/2021

DECAD-2021-31-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asistencia al Productor Minero.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-82284277-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Asistencia 
al Productor Minero de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y ECONOMÍA MINERA de la SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Economía Yanina del Valle SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 
(D.N.I. Nº 26.790.481) en el cargo de Directora de Asistencia al Productor Minero de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROMOCIÓN Y ECONOMÍA MINERA de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la licenciada en Economía SÁNCHEZ FERNÁNDEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 01/02/2021 N° 4238/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 34/2021

DECAD-2021-34-APN-JGM - Desígnase Directora de Ingeniería.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-77072433-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Ingeniería de la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Arianne RAMÍREZ PÉCORA (D.N.I. N° 18.879.198) en el cargo 
de Directora de Ingeniería de la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora RAMÍREZ PÉCORA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 01/02/2021 N° 4240/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 39/2021

DECAD-2021-39-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-84358500-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.
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Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones de 
Asesor/a Especializado/a en la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7° de la Ley N° 27.591 y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Viviana Raquel VICENTE ACHIN (D.N.I. N°  26.304.756) 
para cumplir funciones de Asesora Especializada de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley Nº 27.591.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y 
IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 1° de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 01/02/2021 N° 4352/21 v. 01/02/2021

UNIDAD EJECUTORA DEL RÉGIMEN DE VENTANILLA 
ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO

Decisión Administrativa 42/2021

DECAD-2021-42-APN-JGM - Dase por designada Directora Ejecutiva de Procesos.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-66064517-APN-DGD#MDP, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 355 del 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, 416 del 12 de junio de 2017, 7 del 10 de diciembre de 2019 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 376 del 14 de junio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N°  416/17 se creó la UNIDAD EJECUTORA DEL RÉGIMEN DE VENTANILLA ÚNICA DE 
COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO (VUCEA), como órgano desconcentrado en el ámbito de la entonces 
SECRETARÍA DE COMERCIO del ex-MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 376/17 se creó, entre otros, el cargo extraescalafonario de Director/a Ejecutivo/a 
de Procesos, con dependencia directa de la UNIDAD EJECUTORA DEL RÉGIMEN DE VENTANILLA ÚNICA DE 
COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO (VUCEA), órgano desconcentrado de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, con rango de Director o Directora Nacional y una remuneración equivalente al Nivel A - Grado 12, 
Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que resulta necesario proceder a la cobertura del citado cargo extraescalafonario.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 1º de octubre de 2020, a la ingeniera Alejandra Claudia MAISTERRA 
(D.N.I. Nº 14.897.403) en el cargo extraescalafonario de Directora Ejecutiva de Procesos, con dependencia directa de 
la UNIDAD EJECUTORA DEL RÉGIMEN DE VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO (VUCEA), 
órgano desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con rango de Directora 
Nacional y una remuneración equivalente al Nivel A - Grado 12, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, y con autorización excepcional al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 01/02/2021 N° 4385/21 v. 01/02/2021
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 Resoluciones

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 18/2021

RESOL-2021-18-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-52155791- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA se creó el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la entonces 
SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex-Ministerio, con el objetivo de aumentar el uso y el agregado 
de valor de los recursos agrícolas renovables, incluyendo los subproductos y residuos agroindustriales y fomentar 
la coordinación de acciones conjuntas con otros Ministerios y Organismos para incrementar la producción y el uso 
de los bioproductos.

Que a los fines de la citada Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA se entiende como bioproducto a todo producto 
de base biológica producido a partir de recursos agrícolas renovables, incluyendo los subproductos y residuos 
agroindustriales, pero excluyendo a los alimentos para consumo humano y animal así como los combustibles.

Que la experiencia ha demostrado que resulta necesario considerar como bioproducto también a los subproductos 
de las bioindustrias.

Que, además, es menester promover y acompañar el desarrollo de nuevos proyectos vinculados a los bioproductos 
como parte de los objetivos del mencionado Programa.

Que, en ese mismo sentido, se observa imprescindible establecer líneas de financiamiento específicas para la 
investigación, desarrollo, producción y uso de los bioproductos como parte integrante de los lineamientos y 
propósitos del Programa Bioproducto Argentino.

Que la Comisión Nacional Asesora de Biomateriales ha prestado su conformidad en la reunión del 8 de julio de 
2020.

Que se comparte el criterio de elevación de los presentes actuados por parte de la Coordinación de Innovación 
y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA y 
DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre 
de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 2º.- A los fines de la presente resolución se entenderá como bioproducto a todo producto de 
base biológica producido a partir de recursos agrícolas renovables, incluyendo los residuos agroindustriales y 
subproductos de las bioindustrias.”

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el Artículo 4º de la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre 
de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4º.- La creación del citado Programa tiene por objetivos generales:

a) Aumentar el uso y el agregado de valor de los recursos agrícolas renovables, incluyendo los subproductos y 
residuos agroindustriales.
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b) Fomentar la coordinación de acciones conjuntas con otros Ministerios y Organismos para incrementar la 
producción y el uso de los bioproductos.

c) Promover y acompañar el desarrollo de nuevos proyectos vinculados a los bioproductos.”

A fin de cumplir con los mencionados objetivos se establecen los lineamientos y propósitos del Programa, que 
se detallan en el Anexo que, registrado con el N°  IF-2021-03322200-APN-SABYDR#MAGYP forma parte de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/02/2021 N° 4281/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 112/2021

RESOL-2021-112-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-06721520- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 20.680 y sus modificaciones, y 
27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública, los Decretos Nros. 
50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 
274 de fecha 16 de marzo de 2020, 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y 
sus modificaciones y 814 de fecha 25 de octubre de 2020, y las Resoluciones Nros. 100 de fecha 19 de marzo 
de 2020 y sus modificatorias, 102 de fecha 27 de marzo de 2020 y su modificatoria, 109 de fecha 8 de abril de 
2020, 117 de fecha 17 de abril de 2020, 133 de fecha 16 de mayo de 2020, 199 de fecha 29 de junio del 2020, 
200 de fecha 30 de junio de 2020, 254 de fecha 28 de agosto de 2020, 473 de fecha 29 de octubre de 2020, 552 
de fecha 11 de noviembre de 2020 y 43 de fecha 11 de enero de 2021, todas de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y las Disposiciones Nros. 13 de fecha 14 de julio de 
2020 y 14 de fecha 7 de octubre de 2020, ambas de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE 
LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; 
a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo 
las autoridades proveer a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que es deber del Gobierno Nacional garantizar los derechos esenciales de la población y su goce efectivo, 
resultando un interés prioritario asegurar el acceso equitativo sin restricciones a los bienes básicos, especialmente 
a aquellos tendientes a la protección de la salud, alimentación e higiene individual y colectiva.

Que la Ley Nº 20.680 y sus modificaciones, faculta a la Autoridad de Aplicación a establecer, entre otras cosas, 
márgenes de utilidad, precios de referencia, niveles máximos y mínimos de precios como así también a disponer 
la continuidad en la producción, industrialización, comercialización, transporte y distribución, así como también, 
la fabricación de determinados productos dentro de los niveles o cuotas mínimas que disponga la mencionada 
autoridad.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó, entre otros 
aspectos, la estructura organizativa de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría 
estableciendo las competencias respectivas a cada jurisdicción, designando a la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 20.680 
y sus modificaciones.

#F6242460F#
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Que, en virtud de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 20.680 y sus modificaciones, y 27.541 de Solidaridad 
Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública, mediante la Resolución Nº 100 de fecha 19 
de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y sus modificatorias, habiéndose observado un aumento generalizado e irrazonable de precios de alimentos, 
productos de higiene y cuidado personal se dispuso transitoriamente la fijación de precios máximos de venta al 
consumidor final de tales bienes a los valores vigentes al día 6 de marzo de 2020.

Que, a través de la Resolución Nº 102 de fecha 27 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, se estableció que todos los sujetos obligados 
por la Resolución Nº 100/20 de la citada Secretaría y sus modificatorias deberán poseer, en cada uno de sus 
puntos de venta, los listados de los precios vigentes al día 6 de marzo de 2020 para cada producto, de todos los 
productos alcanzados por la mencionada norma.

Que, asimismo, por la Resolución Nº 109 de fecha 8 de abril de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se realizaron determinadas aclaraciones respecto de los 
productos alcanzados por el deber de información, referidos en los Artículos 1° y 2° de la Resolución N° 100/20 de 
la mencionada Secretaría y sus modificatorias.

Que, posteriormente, mediante las Resoluciones Nros. 117 de fecha 17 de abril de 2020, 133 de fecha 16 de mayo 
de 2020, 254 de fecha 28 de agosto de 2020, 473 de fecha 29 de octubre de 2020, todas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se prorrogó sucesivamente la 
Resolución N° 100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias hasta el día 31 de enero 
de 2021, inclusive.

Que es menester destacar que, por la Resolución Nº 199/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se 
encomendó a la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, para que, por medio de 
sus dependencias, realice la supervisión y verificación de todo lo relacionado con la aplicación de las Leyes Nros. 
20.680 y sus modificaciones y 24.240 y sus modificatorias y com, y la Resolución Nº 100/20 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias.

Que, por otra parte, se facultó a la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS 
CONSUMIDORES, a los efectos que, en aquellos casos en los que se acrediten debidamente variaciones en las 
estructuras de costos que afecten sustancialmente la situación económica financiera de los sujetos alcanzados 
por la Resolución N° 100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, con posterioridad 
al día 6 de marzo de 2020, pueda establecer nuevos precios máximos de los productos incluidos en dicha medida, 
los que estarán sujetos a las condiciones que la citada Subsecretaría establezca.

Que, por las Disposiciones Nros. 13 de fecha 14 de julio de 2020 y 14 de fecha 7 de octubre de 2020, ambas de 
la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se fijaron nuevos precios máximos para 
diversas categorías de productos, mediante una variación porcentual autorizada, a aplicarse sobre los precios 
vigentes al día 6 de marzo de 2020.

Que, mediante las disposiciones mencionadas en el considerando inmediato anterior, se dispuso que los sujetos 
obligados por la Resolución N° 100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, deben 
poseer, en cada uno de sus puntos de venta, los listados de precios de cada producto incluido en los Artículos 
1° y 2° de la misma, debiendo constar el precio vigente al día 6 de marzo de 2020 y el precio actual, conforme la 
aplicación del porcentual de incremento autorizado.

Que, en este orden de ideas, por las Resoluciones Nros. 552 de fecha 11 de noviembre de 2020 y 43 de fecha 
11 de enero de 2021, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se estableció la suspensión de los efectos derivados de la aplicación de la Resolución N° 100/20 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, respecto de un conjunto de bienes que por sus 
características y finalidad no forman parte de los productos que tienen relevancia esencial en la satisfacción de las 
necesidades básicas de los consumidores y usuarios.

Que debe tenerse en cuenta que el contexto de pandemia mundial exige se tomen todas las medidas necesarias 
para morigerar su impacto en el sistema económico y asegurar a la población el acceso equitativo y razonable a 
bienes básicos de consumo.

Que, a través del Decreto N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, se dispuso la medida de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los 
partidos y departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus 
y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos con base científica en el 
Artículo 2° del citado decreto y en los términos allí previstos.
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Que, asimismo, el citado decreto resolvió que se mantendrá por igual plazo la medida de “Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” (ASPO), para las personas que residan en los aglomerados urbanos y en los departamentos 
y partidos de las provincias argentinas que posean “transmisión comunitaria sostenida” del virus SARS-CoV-2 y 
no cumplan con los demás parámetros epidemiológicos y sanitarios allí establecidos.

Que las medidas referidas procuran reducir la velocidad de los contagios y la mortalidad en la sociedad por medio 
de restricciones en el tránsito y circulación de personas en el territorio nacional y de fronteras.

Que ello ha redundado en un aumento significativo de la demanda de bienes de consumo esencial en un contexto 
de emergencia sanitaria extendido en el tiempo, con un impacto acumulado con efectos negativos en la actividad 
económica y, consecuentemente, en el poder adquisitivo de la población.

Que, en razón de ello, deviene imperativo salvaguardar el bienestar del pueblo argentino, evitando los efectos 
perniciosos de aumentos generalizados e irrazonables de bienes básicos de consumo general, y a la vez asegurar 
su acceso en condiciones razonables, justas y equitativas por parte de todas y todos.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario prorrogar la vigencia de la Resolución Nº 100/20 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, hasta el día 31 de marzo de 2021, inclusive.

Que, asimismo, teniendo en cuenta el contexto de emergencia económico, social y sanitaria declarada, resulta 
menester intimar a las empresas que forman parte de la cadena de producción, distribución y comercialización de 
los bienes de consumo masivo incluidos en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) a 
incrementar su producción hasta el más alto grado de su capacidad instalada y arbitrar los medios a su alcance 
para asegurar su transporte y distribución, con el fin de satisfacer la demanda creciente de la población y entidades 
públicas de los distintos niveles de gobierno y evitar, de este modo, situaciones de desabastecimiento.

Que la medida que establece la presente resolución es temporaria, resultando necesaria, razonable y proporcionada 
con relación al desafío que enfrenta nuestra Nación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 2° de la Ley N° 20.680 y sus 
modificaciones, y los Decretos Nros. 50/19 y sus modificatorios, y 260/20 y su modificatorio.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia de las Resoluciones Nros. 100 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus 
modificatorias, 552 de fecha 11 de noviembre de 2020 y 43 de fecha 11 de enero de 2021, todas ellas de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, hasta el día 31 de 
marzo de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Intímase a las empresas que forman parte integrante de la cadena de producción, distribución y 
comercialización de los productos incluidos en el Anexo I de la Disposición N° 7 de fecha 17 de marzo de 2016 
de la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y sus modificatorias, y en el Anexo I de la Resolución N° 448 de fecha 14 de diciembre de 2016 de 
la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a incrementar su producción hasta el 
máximo de su capacidad instalada y a arbitrar las medidas conducentes para asegurar su transporte y provisión 
durante el período de vigencia de dicha resolución.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 1 de febrero del 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 01/02/2021 N° 4390/21 v. 01/02/2021
#F6243194F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
Resolución 3/2021

RESOL-2021-3-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-76939686- -APN-DGD#MDP, las Resoluciones Nros. 709 de fecha 18 de noviembre 
de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 409 de fecha de 30 de mayo de 2017 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y SERVICIOS del citado ex Ministerio, 483 de fecha 10 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y 140 de fecha 17 de noviembre de 2020 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado de la Resolución N° 709 de fecha 18 de noviembre de 2016 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN se creó el Programa “Plan de Diseño” con el objetivo de fortalecer la competitividad industrial 
mediante la incorporación del diseño como herramienta.

Que el mencionado Programa contempla DOS (2) modalidades y herramientas de implementación llamadas 
“PYMES D” y “Sello del Buen Diseño Argentino”, asignando diferentes instrumentos y formalidades para cada una 
de ellas.

Que la herramienta “Sello del Buen Diseño Argentino” consiste en una distinción a la incorporación de la gestión 
de diseño, siempre que se demuestre una mejora en los procesos industriales y productos, aumentando la 
competitividad, tanto en el mercado interno como en el externo, constituyendo una oferta nacional de productos 
destacados por su diseño. El beneficio no contempla ningún tipo de retribución económica para quienes resulten 
distinguidos.

Que entre los beneficios que contempla la distinción se encuentran la inclusión de los productos distinguidos en 
el Catálogo Anual del “Sello de Buen Diseño Argentino”, publicaciones de promoción en notas de prensa, revistas 
de publicación masiva y especializadas de diseño; participación en eventos y/o exposiciones y generación de 
nuevas oportunidades comerciales, a partir de reuniones y rondas de negocios con compradores nacionales e 
internacionales.

Que, a través de la Resolución N° 409 de fecha de 30 de mayo de 2017 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
SERVICIOS del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se aprobó el Reglamento Operativo y las Bases y Condiciones 
Generales del Programa “Plan de Diseño” con el propósito de presentar los términos, condiciones y procedimientos 
que regirán su ejecución.

Que de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 3° y 4° de la Resolución N° 409/17 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y SERVICIOS, las Bases y Condiciones Generales del citado Programa, deberán ser publicadas en 
cada llamado a convocatoria junto a las Bases y Condiciones Particulares que, en virtud de criterios específicos 
relacionados a sectores industriales o zonas geográficas, requieran complementarlas.

Que la Resolución N° 409/17 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS establece que la elaboración de 
las Bases y Condiciones Particulares, así como el llamado a convocatoria es facultad de la ex SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN PRODUCTIVA de la citada ex Secretaría del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Resolución N° 483 de fecha 10 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
se transfirió el Programa “Plan de Diseño” creado por la Resolución N°  709/16 de la entonces SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, actual SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, a la órbita de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, designándose a esta última como Autoridad 
de Aplicación de dicho Programa, quedando facultada a dictar las normas complementarias y aclaratorias que 
resulten necesarias para su ejecución.

Que, por la Resolución N°  140 de fecha 17 de noviembre de 2020 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se convocó 
a los interesados en acceder a la herramienta “Sello de Buen Diseño Argentino” a presentar el correspondiente 
formulario de inscripción y la documentación pertinente, conforme las previsiones dispuestas en el Reglamento 
Operativo del citado Programa, aprobado por la Resolución N° 409/17 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
SERVICIOS.

Que, la complejidad que implican las actividades de difusión y la recopilación de la documentación requerida en 
tiempos de Pandemia, la cual debe cumplir con los requisitos y formalidades estipulados en las bases y condiciones 

#I6242332I#
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y en pos de lograr una integración estratégica del diseño en la producción local para mejorar su competitividad, 
su productividad y aumentar las posibilidades de insertar sus productos en el mercado nacional e internacional 
se considera conveniente, prorrogar hasta el día 28 de febrero de 2021 el plazo para presentar el formulario de 
inscripción y la documentación pertinente para acceder a la herramienta “Sello de Buen Diseño Argentino” abierta 
por medio de la Resolución N° 140/2020 de la SECRETARÍA DE DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES específicamente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 3° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificaciones, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, por las Resoluciones Nros. 709/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 483/20 del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el día 28 de febrero de 2021 el plazo de la convocatoria estipulado en la Resolución 
N° 140 de fecha 17 de noviembre de 2020 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, para que los interesados en acceder a la 
herramienta “Sello de Buen Diseño Argentino”, prevista en el marco del Programa “Plan de Diseño” creado por la 
Resolución N° 709 de fecha 18 de noviembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, pueden presentar el 
correspondiente formulario de inscripción y la documentación pertinente, conforme las previsiones dispuestas en 
el Reglamento Operativo del citado Programa, aprobado por la Resolución N° 409 de fecha 30 de mayo de 2017 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Merediz

e. 01/02/2021 N° 4153/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 91/2021

RESOL-2021-91-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021 

VISTO los Decretos N° 1035 del 8 de noviembre de 2018, N° 36 del 14 de diciembre de 2019, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 394 del 17 de marzo de 2020, el Expediente Electrónico N° EX-2020-
85913596-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el artículo 3° del Decreto N° 36/19 sustituye el artículo 4° del Decreto N° 1035/18.

Que el artículo 1° del Decreto N°  328/2020 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 394 del 17 de marzo de 2020 se cubrió el cargo de Directora General de 
Asuntos Jurídicos - Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP - dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de esta Cartera Ministerial.

#F6242332F#
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Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar a partir del 16 de diciembre de 2020, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N° 394/20 de la Doctora Gimena Araceli VITALI (D.N.I. 
N° 28.154.412), en el cargo de Directora General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SINEP.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, publíquese, notifíquese a la 
interesada, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 01/02/2021 N° 3942/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SECRETARÍA DE CULTO
Resolución 1/2021

RESOL-2021-1-APN-SECC#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2019-84510862-APN-DGD#MRE, la Ley N° 24.483, su Decreto Reglamentario 
N° 491 de fecha 21 de septiembre de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 27 de fecha 9 de septiembre de 1998 de la SECRETARÍA DE CULTO, se reconoció la 
personería jurídica al “INSTITUTO RELIGIOSO DE DERECHO DIOCESANO HERMANOS DISCÍPULOS DE JESÚS 
DE SAN JUAN BAUTISTA” como Instituto de Vida Consagrada de Derecho Diocesano, inscripto bajo el número 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO (184) del Registro de Institutos de Vida Consagrada.

Que el instituto religioso “HERMANOS DISCÍPULOS DE JESÚS DE SAN JUAN BAUTISTA” fue fundado por el 
Padre D. Agustín Rosa TORINO y erigido por Su Excelencia Reverendísima Monseñor Mario Antonio CARGNELLO, 
Arzobispo de la Provincia de SALTA, por el Decreto de fecha 26 de junio de 2009.

Que posteriormente, tal como surge del decreto dado en el Vaticano en fecha 18 de junio de 2019, el entonces 
representante pontificio en la RÚBLICA ARGENTINA presentó un informe ante la Santa Sede referido al 
comportamiento del fundador, vida interna y gestión económica dando lugar a una investigación.

Que a raíz de lo expuesto, debido a la complejidad del caso, la Congregación para los Institutos de Vida Consagrada 
y las Sociedades de Vida Apostólica nombró a Su Excelencia Reverendísima Monseñor Carlos Alfonso AZPIROZ 
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COSTA, Arzobispo de BAHÍA BLANCA, con el objeto de complementar la decisión tomada, otorgándole todas las 
facultades necesarias y apropiadas para el desempeño de la tarea recibida.

Que la Congregación para los Institutos de Vida Consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica, de acuerdo 
con el Cánon 584 del Código de Derecho Canónico, ha decretado la supresión del “INSTITUTO RELIGIOSO DE 
DERECHO DIOCESANO HERMANOS DISCÍPULOS DE JESÚS DE SAN JUAN BAUTISTA”.

Que en relación a la supresión de la personería jurídica, se ha dado cumplimiento a lo normado en el inciso b) del 
Artículo 12 del Decreto N° 491/95, reglamentario de la Ley N° 24.483, el cual dispone que “una vez otorgada una 
inscripción, únicamente podrá ser revocada, por privación legítima y firme de la personalidad jurídica canónica 
dispuesta por la autoridad eclesiástica competente”.

Que atento lo expuesto, no existen obstáculos legales para establecer la revocación de la personería jurídica 
del “INSTITUTO RELIGIOSO DE DERECHO DIOCESANO HERMANOS DISCIPULOS DE JESUS DE SAN JUAN 
BAUTISTA”.

Que la Dirección Nacional de Culto Católico ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos tomó intervención en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 12, inciso b) del Decreto 
N° 491/95, reglamentario de la Ley N° 24.483.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Revócase la personería jurídica oportunamente reconocida mediante la Resolución N° 27 de fecha 
9 de septiembre de 1998 de la SECRETARÍA DE CULTO al “INSTITUTO RELIGIOSO DE DERECHO DIOCESANO 
HERMANOS DISCÍPULOS DE JESÚS DE SAN JUAN BAUTISTA” como Instituto de Vida Consagrada de Derecho 
Diocesano, inscripto bajo el número CIENTO OCHENTA Y CUATRO (184) del Registro de Institutos de Vida 
Consagrada, por los motivos expresados en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al Instituto de Vida Consagrada que podrá interponer contra la presente resolución, 
el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio dentro de los DIEZ (10) días desde su notificación, y el 
recurso jerárquico dentro de los QUINCE (15) días desde que fueran notificados del acto, de conformidad con lo 
previsto en los Artículos 84, 89, y 90 del Reglamento Nacional de Procedimientos Administrativos, aprobado por 
el Decreto N° 1759 de fecha 27 de abril de 1972 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Rodolfo Oliveri

e. 01/02/2021 N° 4085/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 526/2021

RESOL-2021-526-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el EX-2019-93463979-APN-DD#MSYDS, la Ley Nº 27.350 y su Decreto reglamentario N° 883 del 11 de 
noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor, de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto reglamentario de la citada ley N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la Dirección Nacional de Medicamentos y Tecnologías Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de 
Medicamentos e Información Estratégica de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de esta cartera de Estado.
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Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, Universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de la citada planta y sus derivados.

Que el CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
(INTA) solicitó la aprobación de un proyecto a llevarse a cabo en predios de la Estación Experimental Agropecuaria 
Alto Valle y de la Estación Experimental Agropecuaria Bariloche.

Que el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación médica y científica 
presentado, tiene por finalidad la producción de un producto de calidad y estabilizado, que pueda ser utilizado 
para fines de investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACION DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO 
CONVENCIONALES el proyecto presentado por el CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) resulta ser concordante con los fines de la ley N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la nueva reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, se 
dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD y, en 
consecuencia, la Resolución Ministerial Nº 258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían las condiciones 
de habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, plantación, cultivo 
y/o cosecha de cannabis.

Que en virtud de ello, en el marco de la nueva reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción.

Que sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, resulta necesario destacar que las medidas en materia de 
seguridad adoptadas y proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y 
adecuadas para garantizar la seguridad en el predio en cuestión.

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.

Que la presente medida, propiciada por el referido Programa cuenta con la conformidad de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E 
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional, la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación 
médica y científica a desarrollarse en el CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), que como ANEXO IF-2021-02810326-APNDNMYTS#MS forma parte de la 
presente medida, en el marco de las previsiones de la Ley 27.350 y su Decreto Reglamentario N° 883/2020.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente medida deberá presentar 
al PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVETIGACION DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE 
CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de esta 
resolución, informes trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo.
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ARTÍCULO 4º.- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y notifíquese 
la presente medida al CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA) y al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/02/2021 N° 4280/21 v. 01/02/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 29/2021

RESOL-2021-29-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-04667418- -APN-DGD#MTR, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), las 
Leyes N° 27.467 y N° 27.591, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus 
prórrogas, los Decretos N° 101 del 16 de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 652 de fecha 
19 de abril de 2002, N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007, N° 1344 de 
fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 84 de fecha 4 de febrero de 2009, N° 891 
de fecha 1° de noviembre de 2017, N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 y N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 modificado por su similares N° 335 de fecha 4 de abril de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021, las Resoluciones N° 308 de fecha 4 de septiembre 
de 2001 del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del entonces MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, N° 422 de fecha 21 de septiembre de 2012 del 
entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 574 de fecha 2 de julio de 2018, N° 1085 de fecha 10 
de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, N° 196 
de fecha 3 de septiembre de 2020 y N° 276 de fecha 19 de noviembre de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y la Disposición N°  232 de fecha 29 de septiembre de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del artículo 12 del Decreto N°  976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció que el ESTADO 
NACIONAL celebraría un contrato de fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA como fiduciario.

Que el modelo de contrato de fideicomiso mencionado ha sido aprobado por la Resolución N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y suscripto por las partes en 
fecha 13 de septiembre de 2001.

Que, con posterioridad, el mencionado contrato de fideicomiso ha sido modificado por las Resoluciones N° 33 de 
fecha 17 de mayo de 2002 del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del 
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y cuyo texto ordenado 
ha sido aprobado por la Resolución N° 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y 
modificado por las Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 
2018 y N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 se estableció el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) con la finalidad de efectuar compensaciones tarifarias al sistema de servicio público de 
transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional.

Que, de conformidad con la facultad concedida por el último párrafo del artículo 5° del Decreto N° 652/02, la 
ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE procedió oportunamente a suscribir con la máxima autoridad competente 
de cada jurisdicción provincial convenios a los fines de incluir en el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) a aquellas líneas de transporte afectadas al servicio público por automotor urbano y 
suburbano de pasajeros de dichas jurisdicciones.

Que, por su parte, el artículo 3° del Decreto N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007, modificatorio del artículo 2° del 
Decreto N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, creó el Régimen de la Compensación Complementaria Provincial 
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(CCP), como refuerzo de las compensaciones tarifarias otorgadas en el marco del SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) a las empresas no incluidas en la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES.

Que a través del artículo 115 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019, se derogó el último párrafo del artículo 5° del Decreto N° 652/02 y, en consecuencia, se dejaron sin 
efecto los convenios suscriptos entre la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE y las jurisdicciones provinciales, por 
aplicación de dicha norma.

Que, por otra parte, y en virtud del citado artículo 115 de la ley antes mencionada se otorgó la facultad al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, a través de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, de designar beneficiarios en el marco 
del FIDEICOMISO creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01.

Que por medio del artículo 125 de la citada Ley N° 27.467 se creó el Fondo de Compensación al transporte público 
de pasajeros por automotor urbano del interior del país, para compensar los desequilibrios financieros que pudieren 
suscitarse a raíz de las modificaciones producidas por aplicación del artículo 115 del mismo texto normativo y se 
designó al MINISTERIO DE TRANSPORTE como encargado de establecer los criterios de asignación y distribución 
de dicho fondo, como asimismo toda la normativa reglamentaria que resulte menester.

Que, asimismo, por el artículo 72 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021, se prorrogó el Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y 
suburbano del interior del país, asignándosele la suma de PESOS VEINTE MIL MILLONES ($20.000.000.000.-), se 
determinó que el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN será el encargado de establecer los criterios de 
distribución, y se estableció que las provincias que adhieran a dicho fondo deberán juntamente con las empresas 
de transporte implementar el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE).

Que el artículo 30 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional establece que una vez promulgada la ley de presupuesto general, el Poder Ejecutivo Nacional decretará 
la distribución administrativa del presupuesto de gastos, lo cual implicará el ejercicio de la atribución constitucional 
del Poder Ejecutivo para decretar el uso de las autorizaciones para gastar y el empleo de los recursos necesarios 
para su financiamiento.

Que, en ese marco, por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS se efectuó, entre otras cuestiones, la distribución de los gastos previstos por la Ley N° 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, entre los cuales se prevé la referida 
suma de PESOS VEINTE MIL MILLONES ($ 20.000.000.000.-), para el Fondo de Compensación al Transporte 
Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país, del Programa 68 - Formulación y 
Ejecución de Políticas de Movilidad Integral de Transporte.

Que tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el Informe N° IF-2021-05496163-APN-DNTAP#MTR de fecha 20 de 
enero de 2021, en el que señaló que, en virtud de lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley N° 27.591, corresponde 
reglamentar el Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano 
del interior del país, a fin de generar un sistema de distribución equitativo y que garantice la trazabilidad del uso 
de los fondos públicos que se apliquen a los servicios alcanzados por dicha norma, los que, por otro lado, han 
registrado una marcada caída en su actividad económica, dado que por imperio de las medidas de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” adoptadas por el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, el uso del transporte público 
de pasajeros se ha visto restringido a las actividades declaradas esenciales, cuya prestación se ha limitado de 
conformidad con las diferentes restricciones a la circulación que han instrumentado las jurisdicciones del interior 
del país.

Que la referida Dirección Nacional, asimismo, informó que se han registrado incrementos en los costos laborales 
y de operación en los servicios públicos de transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros del interior del 
país, como consecuencia de las negociaciones paritarias y de la implementación de los diversos protocolos para 
la prevención del COVID-19.

Que, por otro lado, la referida DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS informó 
que ante la falta de remisión de algunos de los datos requeridos en base al procedimiento para atender a las 
novedades acaecidas en los servicios públicos de transporte automotor por parte de las jurisdicciones beneficiarias 
de la Resolución N° 196 de fecha 3 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, así como de las 
rendiciones de las acreencias realizadas por aquéllas, según el procedimiento establecido en el Anexo V de la 
Resolución N° 14 de fecha 23 de enero de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y sus modificatorias, se ha 
detectado la necesidad de completar el proceso de recolección de información de los servicios incluidos en el 
Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y suburbano del interior del país.
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Que, en atención a la referida necesidad, la mencionada Dirección Nacional recomendó establecer un esquema 
transitorio de distribución de las acreencias para el primer trimestre del presente año 2021 y establecer un plazo 
perentorio durante el que se requerirá que las jurisdicciones aporten los datos actualizados de la dotación de 
personal, del parque móvil afectado al servicio y de los kilómetros recorridos por cada uno de los servicios urbanos, 
suburbanos e interurbanos de hasta SESENTA (60) kilómetros de itinerario entre cabeceras categorizados como 
“suburbanos provinciales”, de cada provincia, municipio o comuna.

Que, por su parte, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
(FATAP) presentó una solicitud en fecha 20 de enero de 2021 registrada en el sistema de Gestión Documental 
Electrónica con el N°  IF-2021-05368185-APN-SECGT#MTR, a efectos de que se le otorgara un anticipo de las 
referidas acreencias para el mes de enero de 2021 del QUINCE POR CIENTO (15%) y que su saldo se distribuya en 
el ejercicio corriente, indicando que, a pesar que se ha solicitado la información a las Provincias y Municipios, los 
datos de varios parámetros que hacen a la distribución equitativa y justa a la oferta y capacidad de servicios de sus 
empresas de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos en el ámbito del Interior del país, es necesario que, 
sobre la base de las distribuciones realizadas en el ejercicio 2020 y la cantidad de buses se efectúe, en principio, 
un pago a cuenta de la distribución definitiva.

Que, en este orden de ideas, la mentada DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS, 
mediante el Informe N°  IF-2021-05496163-APN-DNTAP#MTR de fecha 20 de enero de 2021, informó que ha 
mantenido reuniones con las áreas técnicas de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS 
FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE, 
todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el objetivo de contar con 
parámetros que permitan realizar una distribución transitoria del Fondo de Compensación al Transporte Público 
urbano y suburbano del interior del país, conforme a la información procesada por dichas áreas, la cual surge de 
los datos oportunamente informados en carácter de declaración jurada por las autoridades de aplicación de los 
aludidos servicios de transporte, sin perjuicio de las correcciones que correspondan como consecuencia de los 
datos derivados de relevamientos desarrollados específicamente a tal fin.

Que, a su vez, la aludida Dirección Nacional indicó que en virtud de la información obtenida en las reuniones 
mantenidas con las entidades gremiales y empresarias representativas del transporte automotor público urbano 
y suburbano de pasajeros del interior del país, resulta conveniente establecer que los pagos efectuados por el 
ESTADO NACIONAL en el marco del Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y suburbano del 
interior del país durante el primer trimestre del año 2021, se realicen a cuenta de la distribución definitiva de las 
acreencias de dicho Fondo, la que se realizará tomando en cuenta los parámetros de los servicios relevados en 
esta primera etapa.

Que, para tal efecto, la referida Dirección Nacional propuso la celebración de un “CONVENIO - AÑO 2021” para 
la distribución del Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y suburbano del interior del país, a 
suscribirse durante el primer trimestre del corriente año, en el que se prevé incluir un proceso de relevamiento de 
información de servicios para la redeterminación de los parámetros y coeficientes de distribución, que resultará 
de cumplimiento prioritario y obligatorio para la continuidad de la asistencia a las jurisdicciones a través de dicho 
Fondo.

Que, asimismo, la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS señaló en 
el mentado Informe N° IF-2021-05496163-APN-DNTAP#MTR de fecha 20 de enero de 2020 que, para continuar 
percibiendo acreencias en el marco del Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y suburbano del 
interior del país, las jurisdicciones beneficiarias deberán cumplir obligatoriamente con las condiciones establecidas 
en el “CONVENIO - AÑO 2021”, incluida la remisión de los datos requeridos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 12 de la Resolución N° 196 de fecha 3 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en 
la Disposición N° 232 de fecha 29 de septiembre de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE y sus normativas complementarias, dejándose constancia que el incumplimiento o el cumplimiento 
deficiente de dichas cargas dentro de los plazos acordados, hará perder el derecho a percibir las acreencias del 
referido fondo.

Que, tal como surge del Informe referido en el considerando precedente, la información remitida en cumplimiento 
del “CONVENIO - AÑO 2021” hasta el 28 de febrero de 2021 (en adelante, la “INFORMACIÓN BASE”) será utilizada 
para diseñar el esquema de distribución de las acreencias del Fondo de Compensación al Transporte Público 
urbano y suburbano del interior del país, que se ejecutará a partir del 1° de abril de 2021, cuando finalizará la etapa 
de pago a cuenta y se practicarán los ajustes que correspondan en base a los datos colectados.

Que, a los efectos de garantizar la transparencia y trazabilidad de las aplicaciones de los fondos públicos, la 
mencionada DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS indicó que corresponde 
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establecer que la “INFORMACIÓN BASE” sea publicada por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE en su sitio web.

Que, asimismo, conforme lo expuesto por dicha Dirección Nacional, la “INFORMACIÓN BASE” será utilizada 
por la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a los efectos de establecer los coeficientes de participación 
para la distribución mensual de las acreencias del Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y 
suburbano del interior del país para cada servicio alcanzado, con base en los parámetros del personal, del parque 
móvil afectado al servicio y de la cantidad de kilómetros recorridos por cada servicio, obtenidos en base a los datos 
proporcionados por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, con base en los sistemas 
electrónicos de recolección de información disponibles en la jurisdicción de que se trate.

Que, por otro lado, dicha DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS señaló que 
correspondería establecer un procedimiento para registrar las modificaciones, caducidades y transferencias en 
los permisos, y líneas nuevas, con el objeto de proveer un mejor orden administrativo, así como de mantener 
actualizada la “INFORMACIÓN BASE” y de optimizar la distribución de las acreencias erogadas por el ESTADO 
NACIONAL.

Que tomó intervención la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2021-05499763-
APN-SSTA#MTR de fecha 20 de enero de 2021, en la que prestó su conformidad a la propuesta efectuada por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS.

Que, a su vez, la citada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, mediante la Nota N°  NO-2021-
07655938-APN-SSTA#MTR de fecha 27 de enero de 2021, destacó que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
72 de la Ley N°  27.591 y a los objetivos del MINISTERIO DE TRANSPORTE, será condición imprescindible y 
necesaria para la percepción de las acreencias del Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y 
suburbano del interior del país que se devenguen a partir del segundo trimestre del año 2021, que las jurisdicciones 
beneficiarias conjuntamente con los operadores de los servicios alcanzados por dicho Fondo, hayan suscripto el 
compromiso de adhesión y cumplido con los requerimientos necesarios para la puesta en marcha de la instalación 
del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE).

Que, además, informó que resulta necesario prever que, a los efectos de la percepción de las acreencias del Fondo 
de Compensación al Transporte Público urbano y suburbano del interior del país, las jurisdicciones provinciales 
se comprometan a asumir un esquema de pagos representativo de, como mínimo, un monto igual al CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) de las compensaciones abonadas por el ESTADO NACIONAL.

Que, por otro lado, indicó que las rendiciones mensuales de las acreencias que se transfieran en virtud de la 
compensación propiciada, serán presentadas a través del módulo Trámite a Distancia (TAD) ubicado dentro de 
la página de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de acuerdo al procedimiento 
establecido en el Anexo V de la Resolución N° 14 de fecha 23 de enero de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y sus modificatorias.

Que, asimismo, la mentada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR señaló que, de acuerdo con 
lo considerado por la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE en su 
Dictamen Jurídico N° IF-2021-06180514-APN-DD#MTR, y de conformidad con el artículo 3° del Decreto N° 891 
de fecha 1° de noviembre de 2017, corresponde evitar las remisiones a normas cuya vigencia ha expirado por 
agotamiento de su objeto o plazo e integrar la reglamentación de manera autosuficiente y completa, motivo por 
el que resulta necesario volver a aprobar los formularios que oportunamente se encontraban incorporados como 
ANEXOS IX y X de la Resolución N° 33 de fecha 2 de marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el ANEXO V 
de la Resolución N° 14 de fecha 23 de enero de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y sus modificatorias 
y los ANEXOS IV, IV.a y IV.b de la Resolución N° 196 de fecha 3 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que tomó intervención la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
mediante la Nota N° NO-2021-05019284-APN-DDP#MTR de fecha 19 de enero de 2021, en la que informó que esta 
Cartera ministerial cuenta con crédito suficiente para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que el artículo 35 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 establece, entre otras cuestiones, que la reglamentación establecerá la competencia para ordenar pagos 
y efectuar desembolsos y las habilitaciones para pagar que no estén expresamente establecidas en dicha ley.
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Que, sobre el particular, el Decreto Reglamentario N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 dispone en el inciso c) 
del artículo 35 del Anexo, que la aprobación de los gastos imputables a los conceptos incluidos en el clasificador 
por objeto del gasto que allí se mencionan, entre los cuales se encuentran las Transferencias (excepto gastos 
correspondientes a la Partida Parcial “Ayudas Sociales a Personas”), será competencia exclusiva de los señores 
Ministros o las señoras Ministras independientemente de su monto, dentro de sus respectivas jurisdicciones o 
entidades.

Que, asimismo, por el inciso g) del artículo 1° del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 se delegó en los 
Ministros la facultad para resolver sobre los asuntos de su jurisdicción relativos a, entre otros, contribuciones 
y subsidios con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes a la administración central y cuentas 
especiales de su jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), el artículo 35 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156, el artículo 125 de la Ley N° 27.467, el artículo 72 de la Ley N° 27.591 y los Decretos 
N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 
y N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, modificado por su similar N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reglaméntase el Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor 
urbano y suburbano del interior del país creado por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, el cual ha sido prorrogado por el artículo 72 de la Ley N° 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, a fin de asistir a las Provincias y por 
su intermedio a las empresas prestadoras de servicios públicos de transporte automotor urbano y suburbano de 
carácter provincial y municipal de cada jurisdicción, con un monto de afectación de hasta PESOS VEINTE MIL 
MILLONES ($ 20.000.000.000.-).

Será condición para percibir acreencias en el marco del Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y 
suburbano del interior del país, la suscripción de convenios entre las Provincias y el MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
de acuerdo con las pautas establecidas en el artículo 4° de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la presente resolución, los siguientes términos se definen según el significado 
determinado a continuación:

1. “FONDO COMPENSADOR”: es el Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por automotor 
urbano y suburbano del interior del país prorrogado por el artículo 72 de la Ley N° 27.591.

2. “CONVENIO - AÑO 2021”: son los acuerdos que suscriban las Provincias y el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
en el marco de la presente resolución, que incluirán el compromiso de adhesión al SISTEMA ÚNICO DE BOLETO 
ELECTRÓNICO (SUBE) y de cumplimiento de los requerimientos necesarios para la puesta en marcha de la 
instalación del mismo, debidamente suscriptos por las jurisdicciones y sus operadores de servicios públicos de 
transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros.

3. “INFORMACIÓN BASE”: es la que deben aportar las Provincias o los Municipios y Autoridades de Aplicación 
de los servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros, de conformidad con el detalle establecido 
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en el artículo 6° de la presente resolución, la que, una vez procesada se utilizará como base para la liquidación y 
pago de las compensaciones del “FONDO COMPENSADOR”. La COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, a partir del mes de marzo de 2021, procederá a publicar la “INFORMACIÓN BASE” en su sitio web, 
debiendo actualizarla mensualmente.

4. “DESTINATARIOS DEL FONDO COMPENSADOR”: son los servicios públicos de transporte por automotor de 
pasajeros del Interior de la República Argentina, prestados por sujetos públicos o privados, que sean efectuados 
únicamente bajo la modalidad denominada “servicio común” que, a los fines de la obtención de las acreencias, 
se dividen en:

a. Servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros urbanos, municipales o provinciales.

b. Servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros suburbanos provinciales definidos por las autoridades 
provinciales en las declaraciones juradas requeridas en los “CONVENIOS - AÑO 2021”, cuyos recorridos entre 
cabeceras sean de hasta SESENTA KILÓMETROS (60 km), en virtud de que por sus características se consideran 
asimilables a los establecidos en el punto a).

Las acreencias del “FONDO COMPENSADOR” no tendrán como destinatarios a los servicios urbanos diferenciales, 
expresos, exclusivos y los servicios interurbanos provinciales.

5. “CPTI”: es el Coeficiente de Participación del Transporte del Interior, el que será determinado ponderando 
los datos procesados de la “INFORMACIÓN BASE”, en materia de personal, parque móvil afectado al servicio y 
kilómetros recorridos por los servicios públicos de transporte automotor urbano municipal y provincial, y suburbano 
provincial, comunicados por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, con base a los 
sistemas electrónicos de recolección de información disponibles en las jurisdicciones.

El procesamiento de la “INFORMACIÓN BASE” para obtener el “CPTI” comenzará a partir del día 28 de febrero 
de 2021, será ajustado en forma trimestral, y publicado por la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en el sitio 
web del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Transfiérase al Fideicomiso creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976 de fecha 31 de julio 
de 2001, en los términos del inciso e) del artículo 20 de dicho decreto, la suma de PESOS SEIS MIL MILLONES 
($ 6.000.000.000.-) destinada a compensar a los servicios de transporte público automotor urbano y suburbano 
alcanzados por la presente resolución, que se desarrollan en los ejidos territoriales de las Provincias y Municipios.

Esta compensación se distribuirá conforme se detalla en el ANEXO I (IF-2021-07107490-APN-SSTA#MTR) que 
integra la presente resolución, en concordancia con los “CONVENIOS - AÑO 2021” a suscribir por las Provincias y 
el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

El remanente entre el monto consignado en el primer párrafo del presente artículo y el referido en el artículo 1° de la 
presente resolución será aplicado a futuras compensaciones al transporte público urbano y suburbano del interior 
del país, a devengarse durante el año en curso, con los ajustes que correspondan a la distribución conforme al 
“CPTI”.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el modelo de “CONVENIO - AÑO 2021” que como ANEXO II (IF-2021-07113582-APN-
SSTA#MTR) forma parte integrante de la presente medida, el cual deberá ser suscripto por las Provincias y el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE a los fines de ser beneficiarias de las compensaciones establecidas por el artículo 
3° de la presente resolución.

A tal fin, la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
o, en caso de imposibilidad de ésta, la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y/o la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en forma indistinta, se encuentran facultadas 
para suscribir los “CONVENIOS - AÑO 2021” con las Provincias, las cuales deberán informar la vigencia de las 
Cuentas Especiales abiertas por ellas en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, denunciando las modificaciones 
que correspondiesen. Estas cuentas tendrán como único objeto la transferencia por parte del ESTADO NACIONAL 
de las acreencias liquidadas en el marco de la presente resolución.

Las acreencias liquidadas como consecuencia de la aplicación del artículo 3° de la presente resolución serán 
transferidas a la jurisdicción provincial beneficiaria, a fin de que ésta transfiera los fondos en forma directa a las 
empresas prestadoras de los servicios provinciales y municipales, salvo requerimiento en contrario efectuado por 
medio fehaciente a la Provincia por parte de la jurisdicción municipal.

Las transferencias deberán ser efectuadas por la jurisdicción provincial dentro de los DOS (2) días hábiles, contados 
desde la acreditación de los fondos en las cuentas designadas en el “CONVENIO - AÑO 2021”.
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ARTÍCULO 5°.- Las jurisdicciones provinciales beneficiarias del “FONDO COMPENSADOR” deberán continuar 
transfiriendo a cada una de las empresas prestadoras de los servicios provinciales y municipales o, en su caso, 
a la jurisdicción municipal que así se lo hubiera requerido por medio fehaciente, como mínimo, un monto igual al 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la participación de cada una de tales jurisdicciones respecto de las acreencias 
liquidadas por el ESTADO NACIONAL, procurando la sustentabilidad del sistema de transporte de pasajeros 
urbanos y suburbanos municipales o provinciales.

ARTÍCULO 6°.- Apruébanse como ANEXOS III (IF-2021-07113605-APN-SSTA#MTR), III.a (IF-2021-07117089-
APN-SSTA#MTR), III.b (IF-2021-07121021-APN-SSTA#MTR) y III.c (IF-2021-07120948-APN-SSTA#MTR) los 
procedimientos y formularios con los que se informarán y atenderán las novedades acaecidas en los servicios 
públicos de transporte automotor de las jurisdicciones beneficiarias, de acuerdo con el siguiente detalle:

a. Las bajas de empresas y/o servicios, ramales, líneas, frecuencias, más las modificaciones producidas por 
caducidades, transferencias y/o cesiones de los permisos para la prestación de servicios públicos provinciales 
y municipales serán tenidas en cuenta para calcular y efectuar las retenciones y recobros que correspondan 
como consecuencia de las modificaciones producidas en los servicios que se informen con posterioridad a la 
transferencia de las acreencias respectivas; y

b. Las novedades de personal se considerarán a los fines de evaluar el grado y nivel de la transferencia de los 
servicios denunciados en el punto a), con el objeto de mensurar las compensaciones que correspondan en su 
consecuencia. Deberá adjuntarse a esta declaración el Formulario 931 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) de la/s empresa/s correspondiente/s y la presentación que del mismo se realice 
deberá ser acompañada de un dictamen con firma de contador público, certificada por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la jurisdicción correspondiente.

Las presentaciones de las novedades sobre personal deberán declararse hasta el día 28 de febrero de 2021 
tomando como mes de referencia para la carga el mes de diciembre de 2020, siguiendo el concepto contable del 
devengado. Estas presentaciones serán parte de la denominada “INFORMACIÓN BASE”.

Con posterioridad a esta presentación, las futuras novedades de altas y bajas de personal producidas en cada 
mes calendario deberán ser comunicadas dentro de los TREINTA (30) días corridos de acaecidas como condición 
para continuar percibiendo las compensaciones determinadas en el artículo 3° de la presente medida.

Estas novedades serán asentadas en el Sistema Informático de Liquidación y Administración de Subsidios (SILAS) 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con los procedimientos y plazos 
establecidos en los ANEXOS III, III.a, III.b y III.c de la presente resolución.

Una vez cumplidos los recaudos previstos en los ANEXOS III, III.a, III.b y III.c de la presente resolución, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
analizará la documentación presentada y, de corresponder, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE comunicará 
las novedades para ser incluidas en la base de datos del Sistema Informático de Liquidación y Administración de 
Subsidios (SILAS). En los casos que procedan los cambios, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
realizará los ajustes necesarios en la “INFORMACIÓN BASE” y las modificaciones que surjan del “CPTI”.

La falta de cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, ocasionará la suspensión preventiva del beneficio, 
aplicándose en tal supuesto la metodología dispuesta por el artículo 8° inciso e) de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a efectuar, como mínimo en forma 
mensual, la publicación, de los montos transferidos como consecuencia de la aplicación de la presente medida a 
cada una de las jurisdicciones beneficiarias en el sitio web del MINISTERIO DE TRANSPORTE, detallando el monto 
correspondiente a las empresas de cada jurisdicción en cada caso, como así también las rectificaciones que se 
produzcan en la base de datos, como consecuencia de las novedades procesadas conforme los ANEXOS III, III.a, 
III.b y III.c de la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que a los fines de acceder y mantener el derecho a la percepción de las compensaciones 
conforme al procedimiento de distribución establecido en la presente resolución, las jurisdicciones provinciales 
deberán observar las siguientes condiciones:

a. Informar la vigencia de las Cuentas Especiales abiertas por ellas en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, 
denunciando las modificaciones que correspondiesen, las cuales tendrán como único objeto la transferencia por 
parte del ESTADO NACIONAL de las acreencias liquidadas en el marco de la presente resolución.
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b. Suscribir y dar cabal cumplimiento a cada uno de los términos establecidos en el “CONVENIO - AÑO 2021” 
según el artículo 4º de la presente medida.

c. Transferir durante cada período mensual a cada una de las empresas de su jurisdicción o a sus Municipios que 
así se lo hubieran requerido por medio fehaciente, conforme el artículo 4° de la presente resolución, como mínimo, 
un monto equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la participación de cada una de tales jurisdicciones 
respecto de las acreencias liquidadas por el ESTADO NACIONAL.

d. Las Provincias y los Municipios deberán suscribir, conjuntamente con las empresas de transporte bajo sus 
jurisdicciones la adhesión e implementación del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE), el que 
será anexado a los “CONVENIOS - AÑO 2021”, como así también aprobar durante el presente año calendario 
las normas y actos administrativos necesarios para su instrumentación, dejando expresamente establecido que 
incumplimiento de la presente disposición y/o de las instancias necesarias para la implementación del aludido 
Sistema, excluirá a la jurisdicción del beneficio del “FONDO COMPENSADOR”.

e. Proceder mensualmente a la presentación de la rendición de los fondos percibidos del ESTADO NACIONAL, de 
acuerdo con lo prescripto en los ANEXOS IV (IF-2021-07137988-APN-SSTA#MTR) y IV.a (IF-2021-07137961-APN-
SSTA#MTR), que por este acto se aprueban y forman parte integrante de la presente resolución.

En el supuesto de omitirse esta presentación, o de que la misma presente inconsistencias por no coincidir los 
datos obrantes en el punto 3 del ANEXO IV.a con los detallados en los ANEXOS III, III.a, III.b y III.c de la presente 
resolución, cuando se hubieran presentado altas y bajas de servicios y/o de líneas en el período que se declara, 
se procederá a la suspensión preventiva del beneficio, comunicándose a la jurisdicción afectada los recaudos 
que deberá cumplir para el restablecimiento del mismo, reteniéndose los fondos correspondientes al “FONDO 
COMPENSADOR” hasta tanto la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE resuelva su liberación, en base 
a la información remitida por la DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

En caso de que se verificase la necesidad de redistribuir los fondos transferidos desde el ESTADO NACIONAL 
entre las distintas operadoras continuadoras del o de los servicios, por haberse transferido, sustituido o 
caducado servicios públicos de transporte por automotor en las jurisdicciones beneficiarias, la jurisdicción deberá 
documentar y justificar esta situación de conformidad con los ANEXOS III, III.a, III.b y III.c de la presente resolución, 
quedando facultada la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE para dirimir las discrepancias que eventualmente 
se presentasen.

f. Controlar las cesiones que se efectúen dentro de su ejido territorial, garantizando el cumplimiento de los 
recaudos mínimos dispuestos por la Resolución N° 686 de fecha 4 de septiembre de 2006 de la ex SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN. El cumplimiento de 
la precitada norma deberá ser tenido en cuenta al momento de efectuarse la rendición de cada cuota, en el marco 
de lo establecido por el artículo 6° de la presente resolución.

La DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomará razón de las cesiones vigentes, a efectos de llevar actualizada la base de 
datos de los cedentes, permitiendo una correcta imputación de las compensaciones abonadas por el ESTADO 
NACIONAL.

La falta de cumplimiento de lo prescripto en el presente artículo dará derecho a que el ESTADO NACIONAL 
suspenda la transferencia de las acreencias correspondientes del “FONDO COMPENSADOR” y, en su caso, se 
pierda el derecho a la percepción de las acreencias retenidas durante el presente año 2021.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los beneficiarios del “FONDO COMPENSADOR” podrán solicitar a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE las revisiones que estimen correspondientes sobre cualquier aspecto relativo 
a la liquidación efectuada en un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos desde la finalización del período 
mensual de devengamiento de los fondos a distribuir conforme el artículo 3° de la presente resolución.

ARTÍCULO 10.- Las Provincias y/o Municipios beneficiarios del “FONDO COMPENSADOR” deberán remitir la 
información referente a las empresas prestadoras de servicios públicos de transporte urbanos y suburbanos de 
pasajeros por automotor del interior del país de sus correspondientes ejidos territoriales a la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.



 Boletín Oficial Nº 34.575 - Primera Sección 60 Lunes 1 de febrero de 2021

La información correspondiente a los Municipios deberá ser certificada por las Autoridades de la Provincia 
correspondiente y será remitida mediante la plataforma web que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE pondrá a disposición, a través de los formatos y procedimientos que se establezcan y en el plazo 
que dicha plataforma indique. La COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE notificará mediante 
Circulares, los plazos y modos para presentar la información referida a cada uno de los siguientes aspectos:

1. Totalidad de Operadores de Servicio Público de cada jurisdicción.

2. Parque móvil habilitado.

3. Actos administrativos de autorización donde se detallen los servicios descriptos en el punto 1).

4. Kilometraje mensual real recorrido sobre las trazas autorizadas (los que deberán surgir de sistemas de 
conteo electrónico siempre basados en sistemas de seguimiento vehicular mediante el uso de un módulo de 
posicionamiento global - GPS, con su correspondiente documentación de respaldo que incluirá los recorridos 
georreferenciados.

5. Revisiones técnicas obligatorias.

Dicha información deberá mantenerse permanentemente actualizada por las jurisdicciones beneficiarias, 
que deberán comunicar cualquier novedad de caducidad, baja, transferencia y/o cesión de empresas, líneas 
o servicios dentro de los TREINTA (30) días corridos de ocurrido el hecho, no reconociéndose beneficios por 
ninguna modificación en forma retroactiva. La falta de información dentro de los plazos establecidos dará lugar a 
la retención del total de las compensaciones a la empresa incumplidora y a la Provincia subsidiariamente.

La información remitida por las jurisdicciones en relación a los párrafos precedentes en caso de superar los 
topes establecidos por los incisos a) y b) del artículo 7° de la Resolución N° 422 de fecha 21 de septiembre de 
2012 del ex MINISTERIO DE INTERIOR Y TRANSPORTE no implicará incremento alguno en las compensaciones 
determinadas en virtud de la presente resolución y será de aplicación como información estadística de validación 
y control, y para la toma de decisiones futuras del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Asimismo, las Provincias y/o Municipios beneficiarios del “FONDO COMPENSADOR” deberán dar cumplimiento 
a lo establecido en la Disposición N° 232 de fecha 29 de septiembre de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE y en las circulares emitidas por dicho organismo.

La COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE procederá a registrar en sus bases de datos a las 
empresas, parque automotor, líneas de servicios públicos, y kilómetros recorridos por las mismas cuando éstas no 
estén en la base de datos vigente y/o cuando sus nuevos operadores presenten cambios significativos en dichos 
parámetros.

La COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE informará mensualmente las diferencias 
observadas en los parámetros referidos, a fin de ajustar el “CPTI”, pudiéndose aplicar quitas de manera retroactiva 
cuando ello resulte necesario.

ARTÍCULO 11.- La COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, dictará los actos administrativos necesarios para 
determinar y publicar a través de su sitio web los métodos de auditoría a aplicarse para el control de los servicios 
públicos alcanzados por la presente resolución, en función de las tecnologías disponibles en cada caso, pudiendo 
efectuar auditorías de escritorio a partir de la información remitida por las jurisdicciones a fin de verificar que 
los kilómetros recorridos informados sean realizados y que estos se correspondan con las trazas autorizadas 
y declaradas. Para ello, solicitará toda la información adicional de respaldo que considere necesaria a las 
jurisdicciones beneficiarias y/o a sus empresas.

Las observaciones o penalizaciones que se deriven de los análisis efectuados conforme lo indicado en el párrafo 
precedente, serán puestas en conocimiento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE mensualmente, a través de un informe 
que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE elevará con las novedades detectadas. Las 
mismas generarán modificaciones a la “INFORMACIÓN BASE”.

ARTÍCULO 12.- El gasto que demande la implementación de la presente resolución se imputará a la Jurisdicción 
57, SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la partida presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2021.

ARTÍCULO 13.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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ARTÍCULO 15.- Notifíquese a las Provincias de BUENOS AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CÓRDOBA, 
CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, MISIONES, NEUQUÉN, RÍO 
NEGRO, SALTA, SAN LUIS, SAN JUAN, SANTA CRUZ, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO, TIERRA DEL FUEGO 
y TUCUMÁN.

ARTÍCULO 16.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/02/2021 N° 4140/21 v. 01/02/2021
#F6241629F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 4923/2021

RESOG-2021-4923-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Clasificación 
arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Resolución General N° 1.618. Criterios de Clasificación Nros. 7/21 al 12/21.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021 

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2021-0012147- -AFIP-DETNCA#SDGTLA del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Actuaciones SIGEA Nros. 13289-21655-2016, 13289-526-2017, 19144-1079-2020, 19144-5793-
2019, 19144-7739-2019 y 19144-18466-2019 se somete al procedimiento de consulta de clasificación arancelaria 
en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), a determinadas mercaderías.

Que con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasificación Nros. 7/21 al 
12/21.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación arancelaria resultante 
se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución General Nº 1.618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto resolutivo las referidas 
consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) que 
en cada caso se indican, a las mercaderías detalladas en el Anexo IF-2021-00078036-AFIP-DICEOA#DGADUA 
que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía 
y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 01/02/2021 N° 4118/21 v. 01/02/2021

#I6241607I#

#F6241607F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4924/2021

RESOG-2021-4924-E-AFIP-AFIP - Régimen de servicios extraordinarios. Resolución 
General Nº 665, sus modificatorias y complementarias. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2021-00003410- -AFIP-DVSEEX#DGADUA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 773 del Código Aduanero -Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- establece que las operaciones y 
demás actos sujetos a control aduanero, cuya realización se autorizare en horas inhábiles, están gravados con 
una tasa cuyo importe debe guardar relación con la retribución de los servicios extraordinarios que el servicio 
aduanero debe abonar a los agentes que se afecten al control de dichos actos.

Que la Resolución General N° 665, sus modificatorias y complementarias, aprueba las normas sobre servicios 
extraordinarios.

Que la Resolución General N° 4.639 aprueba, a partir del 1 de diciembre de 2019, el cuadro tarifario para las 
prestaciones que en carácter de servicios extraordinarios realice el personal de esta Administración Federal.

Que, atento a la suscripción del Acta Acuerdo Nº 6 del 4 de noviembre de 2020, celebrada entre esta Administración 
Federal y el Sindicato Único del Personal Aduanero de la República Argentina, resulta necesario aprobar un nuevo 
cuadro tarifario.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recursos Humanos y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4°, 6°, 7° y 9° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.– Aprobar el nuevo cuadro tarifario para las prestaciones que en carácter de servicios extraordinarios 
realice el personal de esta Administración Federal, el cual se consigna en el Anexo (IF-2021-00088270-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia a partir del 1 de febrero de 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 01/02/2021 N° 4175/21 v. 01/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4925/2021

RESOG-2021-4925-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. “Portal IVA”. Registración electrónica. 
“Libro de IVA Digital”. Determinación del impuesto al valor agregado. “IVA Simplificado”. 

Resolución General N° 4.597 y sus modificatorias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00038999-AFIP-DEIDAF#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

#I6242354I#

#F6242354F#

#I6242333I#
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Que la Resolución General N° 4.597 estableció el régimen de registración electrónica de operaciones de venta, 
compra, cesiones, exportaciones e importaciones definitivas de bienes y servicios, locaciones y prestaciones, 
denominado “Libro de IVA Digital”.

Que habida cuenta del gran universo de responsables alcanzados, y a fin de no entorpecer sus operatorias 
comerciales, a través de las Resoluciones Generales Nros. 4.671 y 4.796, se modificaron los períodos de 
implementación inicialmente fijados por la norma citada en el párrafo precedente.

Que, con idéntico sentido, y en orden a facilitar el cumplimiento de la obligación de registración electrónica prevista 
para los responsables exentos en el impuesto al valor agregado, razones de buena administración tributaria 
aconsejan adecuar nuevamente el período de aplicación del régimen para dichos sujetos.

Que adicionalmente corresponde precisar que las reparticiones centralizadas, descentralizadas o autárquicas del 
Estado Nacional, Provincial, Municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no fueren 
empresas y/o entidades -pertenecientes, total o parcialmente, a dichos Estados-, comprendidas en el artículo 1º 
de la Ley N° 22.016, no deben registrar sus operaciones mediante el “Libro de IVA Digital” excepto que revistan la 
condición de responsables inscriptos frente al impuesto al valor agregado.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al Contribuyente, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 33 y 36 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y sus 
modificatorios, y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N°  4.597 y sus modificatorias, en la forma que se indica a 
continuación:

1. Sustituir el inciso a) del artículo 2 º, por el siguiente:

“a) Las reparticiones centralizadas, descentralizadas o autárquicas del Estado Nacional, Provincial, Municipal o del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no fueren empresas y/o entidades -pertenecientes, total 
o parcialmente, a dichos Estados-, comprendidas en el artículo 1º de la Ley N° 22.016. Esta excepción no será de 
aplicación cuando los mencionados entes revistan la condición de responsables inscriptos frente al impuesto al 
valor agregado.”.

2. Sustituir el inciso b) del artículo 24, por el siguiente:

“b) El Capítulo I del Título II y el Anexo IV: a partir del período mayo 2021.”.

3. Sustituir el punto 4. del inciso a) del artículo 25, por el siguiente:

“4. Para los responsables exentos ante el impuesto al valor agregado: a partir del período mayo de 2021. Por los 
períodos hasta abril de 2021 inclusive, se continuará con la registración electrónica según lo dispuesto en el Título 
II de la Resolución General N° 3.685 y sus modificatorias.”.

4. Sustituir el inciso c) del artículo 25, por el siguiente:

“c) Modificaciones establecidas por el artículo 19 para el Título II de la Resolución General Nº  3.685 y sus 
modificatorias: a partir del período mayo de 2021.”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 01/02/2021 N° 4154/21 v. 01/02/2021
#F6242333F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4926/2021

RESOG-2021-4926-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Suspensión de traba de medidas cautelares 
para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y de iniciación de juicios de ejecución fiscal.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00088290- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios dispuso ampliar la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) con relación al COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que las limitaciones impuestas, a causa de la declaración de emergencia y su ampliación, respecto de la circulación 
de personas y el desarrollo de actividades determinadas produjo un impacto negativo y no deseado sobre diversos 
sectores de la economía.

Que a fin de morigerar sus efectos y generar las condiciones necesarias para lograr la recuperación de la actividad 
productiva y preservar las fuentes de empleo, esta Administración Federal viene adoptando una serie de medidas 
con el objeto de facilitar a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, cuya 
aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a su cargo.

Que en ese sentido, razones de buena administración tributaria aconsejan proceder a suspender la traba de 
medidas cautelares para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y la iniciación de juicios de ejecución fiscal 
por parte de este Organismo, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de esta Administración Federal en caso 
de gravedad o prescripción inminente.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspender hasta el 28 de febrero de 2021, inclusive la iniciación de juicios de ejecución fiscal por 
parte de este Organismo.

ARTÍCULO 2°.- Suspender hasta el 28 de febrero de 2021, inclusive, la traba de medidas cautelares para los 
sujetos que se encuentren inscriptos en el “Registro de Empresas MiPyMES” creado por la Resolución N° 220 
del 12 de abril de 2019 de la entonces Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Lo establecido en la presente no obsta al ejercicio de las facultades de esta Administración Federal 
en caso de gravedad o prescripción inminente.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir de su dictado.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 01/02/2021 N° 4158/21 v. 01/02/2021

#I6242337I#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 9/2021

RESFC-2021-9-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el expediente N°  EX-2018-66592748- -APN-DERA#ANMAT de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que las micotoxinas son sustancias producidas por determinados hongos filamentosos como producto de su 
metabolismo secundario.

Que estos metabolitos pueden contaminar los alimentos, los piensos, como así también las materias primas 
utilizadas para su elaboración, originando una serie de trastornos y enfermedades, denominadas micotoxicosis, 
que afectan a los seres humanos y a los animales.

Que las micotoxicosis pueden manifestarse en forma aguda o crónica, en forma de una muerte rápida hasta la 
formación de tumores; pero más enfermedades pueden producirse cuando las micotoxinas interfieren con los 
procesos del sistema inmune, afectando a la población más susceptible a las enfermedades infecciosas.

Que la población infantil es muy vulnerable, esto se debe, en parte, a la fisiología, a una dieta bastante restringida 
en lo que respecta a la variedad de alimentos y una relación ingesta/peso corporal mayor que la de un adulto de 
determinados alimentos.

Que es muy difícil obtener una predicción exacta de los posibles impactos a la salud de los niños, de micotoxinas 
específicas en alimentos destinados a lactantes y niños de corta edad.

Que, sin embargo, es necesario usar todas las medidas posibles para lograr una reducción al mínimo de la 
presencia de micotoxinas en estos alimentos.

Que con el objetivo de proteger la salud de este grupo vulnerable y continuando con la actualización de los niveles 
máximos de estos contaminantes se considera necesario fijar nuevos límites para micotoxinas.

Que en el proyecto de resolución tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ALIMENTOS (CONASE) y se sometió a Consulta Pública.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los Organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros 815 de fecha 26 de julio de 1999; 7 de 
fecha 11 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Código Alimentario Argentino el Artículo 156 quinto el cual quedará redactado de la 
siguiente forma: “Artículo 156 quinto: Límites para micotoxinas:

#I6242443I#
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ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Otórgase a las empresas un plazo de VEINTICUATRO (24) meses a partir de la entrada en vigencia 
de la presente resolución para su adecuación.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 01/02/2021 N° 4264/21 v. 01/02/2021

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 10/2021

RESFC-2021-10-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el expediente N°  EX-2018-65286367- -APN-DERA#ANMAT de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario asegurar el abastecimiento de alimentos seguros y adaptando las normas a la escala y tecnologías 
de producción.

Que resulta razonable promover y apoyar la generación de actividades agropecuarias, artesanales, industriales y 
de servicios, orientada al agregado de valor de la producción primaria y que fomenten el desarrollo local.

Que la población rural y periurbana que compone el amplio universo de la producción agroalimentaria familiar 
desempeña un rol central en la construcción social de los territorios en los que reside y de la identidad de éstos.

Que resulta aconsejable la implementación de políticas públicas dirigidas a promover e impulsar acciones 
destinadas a la inserción de la producción, elaboración y comercialización proveniente de la población rural con 
un enfoque de desarrollo rural y periurbano sustentable.

Que la elaboración artesanal de productos lácteos constituye una modalidad productiva necesaria de ser incluida 
en el ámbito de la normativa alimentaria.

Que los productos lácteos elaborados bajo dicha modalidad, habitualmente cuentan con un intrínseco valor 
cultural, trayectoria y reconocimiento comercial, por lo que son ampliamente demandados por los consumidores.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PSECA, la Dirección Nacional de Lechería de la 
SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA Y PRODUCCIÓN ANIMAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del mencionado Ministerio y la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del citado Ministerio, 
con el apoyo de expertos de diversas instituciones, en consulta con fuentes prestigiosas tales como referentes 
en la materia, productores nacionales e internacionales han definido y trabajado sobre la presente propuesta 
normativa.

Que el objetivo principal de la presente normativa es considerar las particularidades de la producción de leche y 
la elaboración de productos lácteos desarrollados fuera del alcance de los estándares de diseño y dimensiones 
industriales promedio y no contempladas en la normativa vigente.

Que resulta necesario establecer los requerimientos de infraestructura para los “Establecimientos Lácteos de 
Elaboración Artesanal”, adecuando su escala de producción, sin desatender los principios de sanidad animal, 
higiene, buenas prácticas, cuidado ambiental e inocuidad alimentaria.

Que, asimismo, la siguiente propuesta contempla lo normado por la Resolución Nº 80 de fecha 11 de octubre 
de 1996 del GRUPO MERCADO COMÚN del MERCOSUR incorporada por la Resolución Nº 587 de fecha 1 de 
septiembre de 1997 del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL.

#F6242443F#

#I6242442I#



 Boletín Oficial Nº 34.575 - Primera Sección 69 Lunes 1 de febrero de 2021

Que, en varios países de la UNIÓN EUROPEA, así como también en la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 
y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, se ha avanzado sobre el proceso de diferenciación referida a las 
particularidades que poseen las producciones a pequeña escala y de elaboración artesanal. Así, en estos países 
su normativa higiénico-sanitaria contempla numerosas posibilidades de aplicación y adaptación en su contenido, 
para que todo tipo de empresas agroalimentarias tengan la posibilidad de lograr el cumplimiento integral de las 
mismas, independientemente de su escala de producción.

Que, asimismo, se encuentra reconocido en los mencionados países que aplicar dichas adecuaciones no significa 
renunciar a la inocuidad alimentaria, pero sí supone reconocer que dicho objetivo se puede conseguir de diversos 
modos.

Que el citado Servicio Nacional y la mencionada Dirección Nacional solicitaron a la COMISIÓN NACIONAL DE 
ALIMENTOS (CONAL) la incorporación de normas relativas a “Establecimientos Lácteos de Elaboración Artesanal” 
al Capítulo II “Condiciones Generales de las Fábricas y Comercios de Alimentos” del Código Alimentario Argentino.

Que según consta en el Acta de la Reunión Plenaria Nº 124 de fecha 18 y 19 de septiembre de 2018 de la CONAL, 
la aludida Comisión acordó crear un subgrupo de trabajo en el marco del grupo ad hoc Capítulo II coordinado por 
el Instituto Nacional de Alimentos (INAL), en el que participen los referentes de la mesa de trabajo INAL – SENASA 
y otros organismos, para abordar dicha temática y presentar una propuesta de Proyecto de Resolución Conjunta 
a la CONAL.

Que en el proyecto de resolución tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA CONAL y se sometió a Consulta 
Pública.

Que la CONAL ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999; y 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTICULO 1º: Incorpórese al Capítulo II “Condiciones Generales de las Fábricas y Comercios de Alimentos” del 
Código Alimentario Argentino, el Artículo 60 bis, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 60 bis: 
Los Establecimientos Lácteos de Elaboración Artesanal son aquellos que elaboran sus productos a partir de leche 
de vacunos o de otros mamíferos obtenida de tambo propio o adquirida a partir de terceros y que efectúan sus 
productos en forma individual, familiar o asociativa hasta un máximo de 5000 litros diarios promedio anualizados, 
y hasta 1000 l/día promedio por operario de producción. El producto es elaborado en forma manual o con ayuda 
de herramientas semiautomáticas o automáticas, siendo la intervención directa del elaborador el componente 
sustancial del producto terminado.

Estos establecimientos deberán cumplir con las siguientes exigencias:

1-Ubicación: De existir otras explotaciones animales distintas a las vinculadas con la producción de leche se 
deberán establecer las distancias y barreras necesarias y suficientes para evitar la contaminación proveniente de 
esas explotaciones.

2-Satisfacer las normas de carácter general presentes en este Capítulo, exceptuándose la obligación de contar 
con: guardarropas, lavabos y retretes separados para ambos sexos y capacidad de 15 metros cúbicos por operario.

3-Mantener independencia con la sala de ordeño, la separación será mediante paredes completas de piso al techo 
y deberá contar con un sector de transición que permita a los manipuladores el cambio de vestimenta y calzado 
al ingreso.

4-En el área de elaboración se podrán realizar todas las actividades del proceso siempre que se mantenga un 
flujo ordenado y la sectorización de las actividades tales como empaque, rotulación y expedición de los productos 
elaborados. Para la maduración y conservación de los productos se deberá contar con estanterías o bandejas que 
garanticen el mantenimiento de las condiciones higiénico-sanitarias.

5-La leche ingresará al área de elaboración a través de cañerías o recipientes en perfectas condiciones de higiene.
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6-Las materias primas utilizadas en la elaboración de los productos lácteos que no requieran frío se almacenarán 
en habitaciones o armarios separados y cerrados; en recipientes identificados y de fácil limpieza y desinfección, 
o en sus envases originales.

7-La leche no procesada dentro de las DOS (2) horas de extraída, deberá conservarse a una temperatura igual 
o menor a OCHO (8) grados centígrados durante un máximo de 24 horas o menor a SEIS (6) grados centígrados 
hasta un máximo de 48 horas.

8-Se permitirá la conservación de las materias primas y productos terminados mediante equipos tales como, 
heladeras, congeladores “freezers” y similares. Los equipos y sistemas de refrigeración mantendrán relación con 
el volumen y características del producto, debiendo asegurar una temperatura adecuada y constante para su 
conservación.

9-En caso de proceder al congelamiento de la leche, el mismo se deberá realizar dentro de las DOS (2) horas de 
extraída, previamente filtrada, a una temperatura menor o igual a menos DIECIOCHO (-18) grados centígrados, por 
un período máximo de CINCO (5) meses.

Una vez descongelada la leche no podrá volver a congelarse.

Una vez recibida la leche en la sala de elaboración, deberá ser higienizada por filtración u otro medio mecánico 
adecuado.

10-El proceso de elaboración del producto deberá incluir un tratamiento térmico combinado o no con procedimientos 
físicos y/o químicos y/o biológicos de la leche y/o del producto intermedio con el objeto de asegurar la inocuidad 
del producto final.

El producto deberá ser envasado de manera tal que permita asegurar su inocuidad durante su vida útil.

La autoridad sanitaria competente deberá evaluar otras condiciones de proceso, edilicias e instalaciones, y 
procedimientos de elaboración a los efectos de determinar las categorías de productos que podrían elaborarse en 
los establecimientos con el objeto de garantizar la inocuidad del producto.”

ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución entrará en vigor a partir de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos 
desde su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 01/02/2021 N° 4263/21 v. 01/02/2021
#F6242442F#
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 Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 15/2021

RESOL-2021-15-APN-MAGYP

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de diciembre de 2020 y por el término de 
SEIS (6) meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de 
Director de Servicios Administrativos y Financieros de la Dirección General Técnica y Administrativa del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, al Licenciado en Administración D. José Ángel FOLGUEIRA (M.I. 
N° 16.171.810), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, 
Grado 1 (e1), Tramo Superior, Función Directiva III, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva, 
prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por 
el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

LUIS EUGENIO BASTERRA - MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Juliana Verena Altman, Coordinadora, Dirección de Gestión Documental.

e. 01/02/2021 N° 4200/21 v. 01/02/2021

#I6242379I#
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 Disposiciones

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 233/2021

DI-2021-233-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-90036332- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, 
el Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, los Decretos N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 274 del 
16 de marzo de 2020, N° 331 del 1° de abril de 2020 y N° 814 del 25 de octubre de 2020, la Decisión Administrativa 
2252 del 24 de diciembre de 2020, las Disposiciones DNM 1709 del 17 de marzo de 2020, N° 1711 del 18 de marzo 
de 2020, N° 2437 del 18 de junio de 2020, N° 3460 del 29 de octubre de 2020, N° 3763 del 28 de noviembre de 
2020, N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, N° 4019 del 30 de diciembre de 2020, N° 40 del 8 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual régimen legal en 
materia de política migratoria.

Que el artículo 107 de la Ley precedentemente indicada, establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
es el órgano de aplicación, con competencia para controlar el ingreso y egreso de personas al país y ejercer el 
control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que asimismo, el artículo 34 del Decreto Reglamentario N° 616/10 establece como una de las atribuciones de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la de identificar a las personas que pretendan ingresar o egresar del 
territorio nacional.

Que por el Decreto N°  260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el coronavirus COVID-19 estableciéndose las obligaciones a ser observadas por la población, así como las 
facultades y competencias confiadas a las diferentes jurisdicciones y organismos para su adecuado y articulado 
marco de actuación.

Que por el Decreto N° 274/20 se estableció la prohibición de ingreso al Territorio Nacional, por un plazo de QUINCE 
(15) días corridos, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de PUERTOS, AEROPUERTOS, 
PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, con el objeto de reducir 
las posibilidades de contagio.

Que dicha medida fue prorrogada, con ciertas modificaciones según el territorio, por sus similares N° 459/20, 
N° 493/20, N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 792/20, N° 814/20, 
N° 875/20, N° 956/20, N° 1033/20 y modificatorio.

Que el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá establecer excepciones 
con el fin de atender circunstancias de necesidad.

Que por la Disposición DNM N°  3025/20 la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES aprobó, como nuevo 
requisito de ingreso y egreso al Territorio Nacional durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria 
ampliada por el Decreto N° 260/20, los formularios “Declaración Jurada Electrónica para el ingreso al Territorio 
Nacional” y “Declaración Jurada Electrónica para el egreso del Territorio Nacional”, disponibles en el sitio oficial de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES www.migraciones.gob.ar; así como también el “Procedimiento de 
acceso a la Declaración Jurada Electrónica para el ingreso y egreso del Territorio Nacional durante la vigencia de 
la emergencia en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus 
COVID-19”.

Que mediante Disposición DNM N°  1709/20 se exceptuó de la prohibición de ingreso al Territorio Nacional 
establecida en el artículo 1° del Decreto N° 274/20, a los extranjeros que ingresen al país con el único propósito 
de proseguir viaje a otro país, siempre que lo hagan únicamente por el corredor sanitario que en cada caso se 
establezca, según las circunstancias del cas; que se encuentren asintomáticos; que exhiban el pasaje confirmado 
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de salida y que den cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria 
nacional.

Que mediante Disposición DNM N° 1711/20, posteriormente modificada por su similar DNM N° 2437/20, se autorizó, 
de forma excepcional y a condición de reciprocidad, el tránsito de ciudadanos y residentes en la REPÚBLICA DE 
CHILE, en tanto que por su nacionalidad y categoría migratoria no precisen visación consular alguna salvo acuerdos 
bilaterales vigentes, entre los pasos fronterizos de Cardenal Samoré, Huemules y el Paso Integración Austral, 
siempre que las personas exceptuadas estuvieren asintomáticas y den pleno cumplimiento a las recomendaciones 
e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional.

Que por Disposición DNM N° 3763/20 se habilitó en forma excepcional, al Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini 
de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad 
de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a los Pasos Fronterizos Internacionales Paso de los Libres - Uruguayana, 
PROVINCIA DE CORRIENTES; Sistema Cristo Redentor, PROVINCIA DE MENDOZA; San Sebastián, PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR; Gualeguaychú - Fray Bentos, PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS, para el ingreso al Territorio Nacional de los extranjeros no residentes que sean parientes directos 
de ciudadanos argentinos y extranjeros residentes, y que ingresen transitoriamente a nuestro país por razones 
de necesidad, y no requieran visado en virtud de acuerdos bilaterales o medidas unilaterales que eximan de 
dicho requisito, siempre que las personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a las recomendaciones e 
instrucciones dispuestas por la autoridad sanitaria nacional.

Que el artículo 31 del Decreto N°  814/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá 
establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad o de implementar lo dispuesto por el 
Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan 
Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de 
actividades especialmente autorizadas.

Que por Decisión Administrativa N° 2252/20, se estableció que el MINISTERIO DEL INTERIOR -a través de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES- suspenda autorizaciones que se hubieran otorgado para ingresos y 
egresos a través de los pasos fronterizos habilitados, salvo para el ingreso de residentes y ciudadanos argentinos 
y las que se dispusiera de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N°  274/20 y sus 
modificatorios.

Que por Disposición DNM N° 3911/20, modificada por su similar N° 4019/20 se estableció que desde las CERO 
(0) horas del día VEINTICINCO (25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de enero 
de 2021, se habilitan únicamente para el ingreso de personas al Territorio Nacional, el Aeropuerto Internacional 
Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el Aeropuerto Internacional San 
Fernando de la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. Las personas que podrán ingresar 
al Territorio Nacional en los pasos fronterizos antes mencionados son: a) nacionales o extranjeros residentes 
en el país; b) extranjeros no residentes que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes en 
el Territorio Nacional, y que ingresen transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, y no requieran 
visado en virtud de acuerdos bilaterales o medidas unilaterales que eximan de dicho requisito, siempre que las 
personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a lo estipulado en la Disposición DNM N° 3763 del 28 de 
noviembre de 2020. El egreso de personas desde el Territorio Nacional podrá efectuarse a través de los pasos 
fronterizos mencionados así como también por los demás pasos fronterizos entre la República Argentina y los 
países limítrofes que se encuentren habilitados”.

Que mediante el artículo 2° de la mencionada norma se estableció que desde las CERO (0) horas del día VEINTICINCO 
(25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de enero de 2021, se habilita al Puerto de 
Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, únicamente para el ingreso de 
nacionales y extranjeros residentes en esta República. Asimismo, y con carácter excepcional, se habilita el ingreso 
de extranjeros no residentes en el país y que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes en 
el Territorio Nacional, y que ingresen transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, siempre que las 
personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a lo estipulado en la Disposición DNM N° 3763/20.

Que mediante Disposición DNM N° 40/21 se prorrogaron las disposiciones contenidas en los artículos 1° y 2° de 
la Disposición DNM N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, modificada por su similar N° 4019 del 30 diciembre de 
2020, hasta las CERO (0) horas del día UNO (1) de febrero de 2021.

Que por el artículo 2°, se estableció que aquellas personas que hayan egresado del Territorio Nacional por medio 
de pasos fronterizos terrestres entre los días 1° de abril de 2020 y 25 de diciembre de 2020, podrán ingresar por 
cualquiera de los pasos habilitados a tal efecto, siendo de no obligatoriedad perfeccionar el movimiento migratorio 
a través del Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
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el Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES y 
Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que el artículo 4° de la mencionada norma determinó que el período establecido podría ser prorrogado conforme 
a la evolución de la situación epidemiológica actual.

Que las circunstancias actuales ameritan prorrogar el plazo establecido con el fin de contener la propagación de 
COVID-19.

Que la presente medida resulta razonable y proporcionada con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que 
enfrenta el país y se enmarca en el conjunto de medidas y acciones que el Estado Nacional se encuentra llevando 
adelante.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, el Decreto Reglamentario 
N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el 
Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, el Decreto N° 814 del 25 
de octubre de 2020, la Decisión Administrativa 2252 del 24 de diciembre de 2020 y la Resolución del MINISTERIO 
DEL INTERIOR N° 30 del 16 de marzo de 2020.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogase la Disposición DNM N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, modificada por su similar 
N° 4019 del 30 diciembre de 2020 y N° 40 del 8 de enero de 2021, hasta el día 28 de febrero de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- La fecha que por la presente se establece podrá ser prorrogada conforme a la evolución de la 
situación epidemiológica actual.

ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 01/02/2021 N° 4322/21 v. 01/02/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 867/2021

DI-2021-867-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021

VISTO el expediente electrónico EX-2020-87725107-APN-DPVYCJ#ANMAT de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron en el marco del Programa de fiscalización de anuncios /publicaciones 
en sitios web y plataformas de comercialización de la Dirección de Relaciones Institucionales de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) en relación a la promoción y venta en la 
página web: www.hardcorenutrition.com.ar#productos, del producto: “Proteína pura saborizada vainilla– Whey 
Protein Ultrawhey Gold Quality marca Hard Core”, RNE N° 02-035075, RNPA N° 90-4568/2018, que no cumpliría 
la normativa alimentaria vigente.

Que en el marco de las investigaciones, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del 
Instituto Nacional de Alimentos (INAL) realizó las Consultas Federales N° 3331 y 3333 a la Dirección de Industrias 
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y Productos Alimentarios de la provincia de Buenos Aires (DIPA) a los fines de verificar si el RNPA se encontraba 
autorizado y si el RNE estaba habilitado.

Que atento a ello, la DIPA indicó que el RNE pertenecía a la razón social Víctor Hernán Kuschniroff y que el RNPA 
era inexistente.

Que del mismo modo, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos solicitó la colaboración 
del Servicio de Evaluación y Registro de Alimentos, Establecimientos, Envases y Materiales en Contacto con 
Alimentos del INAL a fin de informar si el producto “Proteína pura– Whey Protein Ultrawhey Gold Quality marca 
Hard Core”, en cualquier sabor, se encontraba aprobado por este Instituto, dado que al pie de la página web http://
www.hardcorenutrition.com.ar/#productos se hacía mención a la aprobación del producto por parte del INAL.

Que en respuesta a lo solicitado, dicho servicio indicó que no constaban registros de productos (RNPA) asociados 
al RNE N° 02-035075.

Que también, el referido Departamento realizó la Consulta Federal N° 5999 a la Dirección General de Higiene y 
Seguridad Alimentaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (DGHySA) para comprobar la actividad y rubro 
del RNE N° 01002021, dado que dicho registro figuraba en la página web donde se comercializaba el producto 
denunciado.

Que la DGHySA informó que el RNE correspondía a la razón social Headway Holdyng SRL, perteneciente al rubro 
Acondicionamiento de Aditivos Alimentarios.

Que en continuidad con las acciones de gestión, el Departamento de Inspección Sanitaria del INAL junto con la 
Dirección de Industrias y Productos Alimenticios (DIPA) del Ministerio Agrario de la provincia de Buenos Aires 
realizaron una primera inspección, Acta OI N° 2020/864-INAL-273, en el establecimiento Víctor Hernan Kuschniroff, 
sito en San Roque 4576/78, Caseros, localidad 3 de Febrero, provincia de Buenos Aires a los fines de verificar las 
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), control de proveedores, materias primas y productos que allí elaboraba.

Que según el acta citada, observó que el RNE N° 02- 035075 se encontraba vigente y pertenecía a la firma Víctor 
Hernán Kuschniroff, inscripta bajo el rubro: Elaborador, fraccionador, expendedor, y depósito de suplementos 
dietarios, Directora Técnica: Farmacéutica Carina G. Tarzia MP N° 19674, y en relación al producto en cuestión no 
se detectó en el establecimiento.

Que en una segunda inspección, OI N° 2020/881- INAL – 279 el titular de la firma manifestó que el producto 
investigado se elaboró por última vez hace más de un año y medio y que no tiene ninguna relación comercial con 
la empresa Hardcore Nutrition ni con el sitio web www.hardcorenutrition.com.ar.

Que en consecuencia, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos notificó el Incidente 
Federal N° 2391 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA y remitió las actuaciones 
a la Dirección de Relaciones Institucionales de la ANMAT para evaluar las medidas a adoptar respecto a la 
publicación y promoción del producto en cuestión.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18.284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y los artículos 6 bis, 13, 155, por carecer de registro de RNE y RNPA y por consignar un RNPA inexistente y un 
RNE perteneciente a otra razón social, resultando ser un producto falsamente rotulado y en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el artículo 9° 
de la Ley 18.284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomendó prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento en cualquier sabor, presentación y fecha de vencimiento.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones que 
se ventilan en estos obrados en virtud de lo dispuesto por el artículo 3º inciso b) del Decreto 1490/92.

Que en virtud de las atribuciones conferidas por el inciso n) y ñ) del artículo 8º y el inciso q) del artículo 10º del 
Decreto Nº 1490/92 las medidas aconsejadas resultan ajustadas a derecho.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional y en las plataformas de venta en línea 
del producto: “Proteína pura saborizada”– Whey Protein Ultrawhey Gold Quality marca Hard Core”, RNE N° 02-
035075, RNPA N° 90- 4568/2018, en cualquier sabor, presentación y fecha de vencimiento, por carecer de registro 
de RNE y RNPA y por consignar un RNPA inexistente y un RNE perteneciente a otra razón social, resultando ser 
un producto falsamente rotulado y en consecuencia ilegal.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese a la 
Coordinación de Sumarios. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

e. 01/02/2021 N° 4286/21 v. 01/02/2021

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES
Disposición 1/2021

DI-2021-1-APN-DNRYD#ANMAC

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-17235744-APN-ANMAC#MJ del Registro de esta AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y su 
modificatorio, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, la Decisión Administrativa 
N° 524 de fecha 18 de abril 2020, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 3 de fecha 14 de marzo de 2020, las Disposiciones de la DIRECCION 
NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES Nros. 1 de fecha 17 de marzo de 2020, 2 de fecha 13 de abril 
de 2020 y 3 del 27 de mayo de 2020, la Disposición Conjunta N° 1 de fecha 23 de abril de 2020 (DISFC-2020-
1-APN-DNRYD#ANMAC), las Disposiciones de la DIRECCION NACIONAL DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, 
PREVENCION CIUDADANA Y COOPERACION INSTITUCIONAL Nros 1 del 29 de junio de 2020, 2 del 27 de julio 
de 2020, 3 del 27 de agosto de 2020, 4 del 29 de octubre de 2020, 5 del 27 de noviembre de 2020 y 6 del 24 de 
diciembre de 2020, la Resolución ANMAC Nro. 52 del 28 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus modificatorios, el Poder Ejecutivo Nacional 
amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de 
UN (1) año.

Que, desde entonces, se implementaron diversas acciones y políticas excepcionales en pos de proteger la salud 
pública.

Que por el art. 1° inc. 3) de la Decisión Administrativa N° 524/2020 se exceptuó del cumplimiento de la medida de 
aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, en el marco de artículo 2° del Decreto 
N° 355/2020, a la actividad registral nacional y provincial, con un sistema de turnos y guardias mínimas.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  297/2020, sus sucesivas prórrogas y las normas 
complementarias al mismo, se establecieron y prorrogaron oportunamente y de acuerdo a la situación 
epidemiológica territorial, el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y/o el Distanciamiento Social Preventivo y 
Obligatorio.

Que se encuentra vigente el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1033/2020, cuyo artículo 9ª determina la prórroga 
del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020.
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Que el art. 11 inc. 28) del citado Decreto mantuvo la asignación del carácter esencial de la actividad registral, con 
un sistema de turnos y guardias mínimas.

Que la situación de emergencia que ha provocado el dictado de tales normas excepcionales, y de las que irrogan 
al plexo legal que rige -en este caso- a los actos registrales y de fiscalización bajo competencia de esta AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, continúa al día de la fecha.

Que mediante las Disposiciones de la Dirección Nacional de Registro y Delegaciones de la ANMaC Nros. 1 de 
fecha 17 de marzo de 2020, 2 de fecha 13 de abril de 2020 y 3 de fecha 27 de mayo de 2020, las Disposiciones de 
la Dirección Nacional de Planificación Estratégica, Prevención Ciudadana y Cooperación Institucional Nros. 1 del 
29 de junio de 2020, 2 del 27 de julio de 2020, 3 del 27 de agosto de 2020 y 4 del 29 de octubre de 2020, 5 del 27 
de noviembre de 2020 y 6 del 24 de diciembre de 2020 y la Resolución ANMaC Nro. 52 del 28 de septiembre de 
2020, fueron prorrogados y suspendidos todos los plazos registrales hasta el 31 de enero del corriente.

Que en el presente contexto, con iguales fines, resulta oportuno y conveniente efectuar una nueva prórroga, ante 
la subsistencia de los hechos que le dieron causa.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA NACIONAL 
DE MATERIALES CONTROLADOS.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente Disposición, en virtud de lo establecido por 
la Decisiones Administrativas Nros. 479/2016 y 15/2021.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Prorróganse los plazos establecidos en la DI-2020-6-APN-DNPEPCYC#ANMAC, hasta el 28 de 
febrero de 2021, de acuerdo a los términos previstos por los artículos 1°, 2°, 3°, 5° 6° y 7° de la DI-2020-1-APN-
DNRYD#ANMAC.

ARTICULO 2°.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Liliana Conqueira

e. 01/02/2021 N° 4228/21 v. 01/02/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 89/2021

DI-2021-89-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021

VISTO el Expediente EX-2021-05074700-APN-DGA#ANSV, del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las leyes Nros. 24.449 y 26.363 y su normativa reglamentaria, 
las Disposiciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N° 42 del 16 de marzo de 2011, N° 52 de fecha 
1 de abril de 2011, N° 554 del 26 de octubre de 2012, Nº 604 del 5 de noviembre de 2012, Nº 382 del 1 de agosto 
de 2014, Nº 614-E del 13 de diciembre de 2017, N° 568 del 17 de Diciembre de 2020 y la Resolución de la EX 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE N° 417 de fecha 28 de septiembre de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) como Organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACIÓN conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de 
siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de 
seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso n) del artículo 4º de 
la Ley Nº 26.363 se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes de todas las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la puesta en funcionamiento del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria para 
todos los vehículos.
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Que, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley Nº 24.449 y su correspondiente reglamentación -Artículo 34º 
inciso 1º del Anexo I del Decreto Nº 779/95 y modificatorias-, todos los vehículos que integren las categorías L, M, N, 
y O, para poder circular por la vía pública deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), tendiente 
a garantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio nacional, especialmente en 
las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad activa y pasiva para circular; como así también 
el control de la emisión de contaminantes.

Que se inician las presentes actuaciones a partir de la solicitud efectuada por la PROVINCIA DE MENDOZA, 
destinada a la incorporación y registro de un Taller de Revisión Técnica (TRT) en dicha jurisdicción, en el REGISTRO 
NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a complementar la oferta de servicio de revisión técnica obligatoria 
a la ciudadanía en el marco de las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, y el Decreto N° 779/95 y normas modificatorias y 
complementarias..

Que la jurisdicción adhirió a la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial N° 24.449 y N° 26.363, mediante las leyes 
Nros. 9.024, modificada por ley 9.239, y 8.053, respectivamente.

Que se elevó a consideración de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la documentación del Taller de 
Revisión Técnica (TRT) REVITOTAL S.A (CUIT 30-71599595-2), ubicado en Lateral Este Acceso Norte S/N Km. 6.5, 
El Plumerillo, Municipio de Las Heras, Provincia de Mendoza.

Que constan en el presente expediente el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 
entre la ANSV y la jurisdicción para garantizar el cumplimiento de la vigencia del sistema de RTO, como también 
el ACTA COMPLEMENTARIA para la implementación de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCIÓN – CNI-, 
como instrumento idóneo para informar y registrar en la base de datos de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, la información relativa a los Certificados de Revisión Técnica (CRT) que se emitan, ambos aprobados por 
Disposición DI-2020-568-APN-ANSV#MTR.

Que la jurisdicción reconoció, aceptó y aplicó en todo su ámbito jurisdiccional, el Certificado de Revisión Técnica 
(CRT) y el modelo de Etiqueta Autoadhesiva Reflectiva (EAR), aprobado por Disposición ANSV Nº 382/14, N° 42/11, 
N°  52/11 y Nº  614-E/17, y se encuentra alcanzada por las auditorías periódicas que oportunamente realice la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que se encuentran cumplimentados los requisitos técnicos y legales exigidos por el artículo 34 de la Ley N° 24.449, 
artículo 34 del Anexo I del Decreto N° 779/95 y sus modificatorias, y por la Disposición ANSV Nº 604/12, necesarios 
para el adecuado funcionamiento del taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción local, en el marco de 
la legislación nacional vigente.

Que en tal sentido, corresponde certificar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la legislación nacional 
aplicable en la materia y registrar el TRT de Jurisdicción Local, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE 
REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, para efectuar el servicio de Revisión Técnica 
Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, regulado por las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y 
normas modificatorias y complementarias.

Que el TRT referenciado se encuentra impedido de prestar servicios de RTO a vehículos de Transporte Automotor 
de carga y pasajeros de jurisdicción nacional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la EX SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE.

Que tomó intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ambas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° incisos a) y b) y h) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifícase el cumplimiento por parte la PROVINCIA DE MENDOZA, como así también del TALLER 
DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, denominación REVITOTAL S.A (CUIT 30-
71599595-2), ubicado en Lateral Este Acceso Norte S/N Km. 6.5, El Plumerillo, Municipio de Las Heras, Provincia 
de Mendoza, de los recaudos y requisitos exigidos por la Ley N° 24.449, N° 26.363, Decreto N° 779/95, Disposición 
ANSV N° 604/12 y normas modificatorias y complementarias, tendientes a la implementación de un Sistema de 
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Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local para vehículos de Uso Particular en dicha jurisdicción, en el 
marco del SISTEMA DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local aludido en el artículo 1° de 
la presente, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN 
LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción 
para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA 
NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, el Decreto 
N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Establézcase que el registro otorgado por el Artículo 2° alcanza sólo y exclusivamente a la 
prestación del servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, no habilitado a la prestación 
de servicios de revisión técnica obligatoria a vehículos de transporte automotor de carga y pasajeros de carácter 
interjurisdiccional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la Secretaría de Transporte.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a implementar 
la utilización de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION – C.N.I. -, regulado por las Disposiciones 
ANSV N° 42/11, N° 52/11 y N° 554/12, conforme el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TECNICA Y 
COORDINACIÓN suscripto entre la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE MENDOZA 
aprobado por Disposición DI-2020-568-APN-ANSV#MTR propiciando de ser necesario, la suscripción de actas 
complementarias con la jurisdicción competente, como así también llevar a cabo las Auditorias Periódicas para el 
adecuado control de funcionamiento del Sistema Nacional de Revisión Técnica Obligatoria.

ARTÍCULO 5º.- Establézcase que el registro otorgado al Taller de Revisión Técnica Obligatoria, tendrá vigencia en 
la medida que se efectúe la adecuada prestación del servicio en conformidad con la legislación nacional vigente, 
como así también, con la normativa complementaria aplicable que eventualmente dicte la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 6º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a emitir 
a favor del taller inscripto, el CERTIFICADO DE REGISTRO pertinente, como documento de constancia a ser 
exhibido por el Taller, para conocimiento de los usuarios.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese a la PROVINCIA DE MENDOZA, al Taller de Revisión técnica Obligatoria 
que gira bajo la denominación REVITOTAL S.A (CUIT 30-71599595-2), a GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, a 
la CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE (CENT), a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL 
DE SEGURIDAD VIAL, a las restantes fuerzas de seguridad que se considere pertinentes, publíquese en la página 
oficial de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, publíquese, dese a conocer a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 01/02/2021 N° 4156/21 v. 01/02/2021
#F6242335F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN CONVOCA a concurso público para cubrir los cargos de:

- Defensor Público Oficial de Cámara ante la Cámara Federal de Apelaciones con asiento en la ciudad de 
Comandante Luis Piedra Buena, provincia de Santa Cruz —NO HABILITADA— (CONCURSO Nº 182, MPD);

- Defensor Público Oficial ante la Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes, provincia de Corrientes 
(CONCURSO Nº 183, MPD);

- Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Catamarca N° 2, provincia de Catamarca 
—NO HABILITADA— (CONCURSO Nº 184, MPD);

- Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de La Rioja, provincia de La Rioja 
(CONCURSO Nº 185, MPD);

- Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de Santiago del Estero, provincia de 
Santiago del Estero (CONCURSO Nº 186, MPD);

- Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Dolores, provincia de Buenos Aires 
(CONCURSO Nº 187, MPD);

- Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santiago del Estero, provincia de Santiago 
del Estero (CONCURSO Nº 188, MPD);

- Defensor Público Oficial ante la Cámara Federal de Apelaciones y los Juzgados Federales de Primera Instancia 
en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de San Martín, provincia de Buenos Aires (CONCURSO Nº 189, 
MPD).

Los trámites de los Concursos, conforme se indique a continuación, serán únicos y se sustanciarán ante un mismo 
Jurado de Concurso, debiéndose desarrollar conforme lo establece el Art. 8, Inc. b) del Reglamento de Concursos: 
a. Concursos Nº 182 y 183, MPD; y b. Concursos Nº 185 a 187, MPD.

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: a. Para los Concursos Nº 182 y 183, MPD: el comprendido entre los días 8 y 23 
de febrero de 2021, ambos inclusive; b. Para el Concurso N° 184, MPD: el comprendido entre los días 8 y 23 de 
febrero de 2021, ambos inclusive; c. Para los Concursos Nº 185 a 187, MPD: el comprendido entre los días 8 y 23 
de febrero de 2021, ambos inclusive, d. Para los Concursos Nº 188 y 189, MPD: el comprendido entre los días 22 
de febrero y 5 de marzo de 2021, ambos inclusive.

Durante dichos períodos, los/as interesados/as deberán remitir por correo electrónico a la casilla 
inscripcionaconcursos@mpd.gov.ar un Formulario Uniforme de Inscripción —FUI—, el que se encontrará disponible 
en el Portal Web del MPD, respetando los requisitos establecidos en el Art. 18, Inc. a), del Reglamento. Sólo se 
considerará documento válido para la inscripción el remitido como archivo adjunto al correo electrónico que 
se envíe al efecto, guardado en formato de tipo Word o pdf, no aceptándose ningún otro medio de inscripción, 
v.gr., remisiones de enlaces a contenidos en la nube o transcripciones en el “Asunto” o en el cuerpo del correo 
electrónico. Vencidos los respectivos períodos de inscripción, se iniciará en cada caso un nuevo plazo de diez 
(10) días hábiles (Art. 18, Inc. b) del Reglamento) para presentar personalmente o por tercero autorizado —en la 
Secretaría de Concursos de la Defensoría General de la Nación, sita en Av. Callao 289, piso 6º, Capital Federal, en 
días hábiles y en el horario de 9.00 a 15.00 horas— o remitir por vía postal a dicha Secretaría, la documentación 
a la que se refiere el Art. 19, Inc. c) del Reglamento, lo que deberá efectuarse ineludiblemente en soporte papel, 
debidamente foliada y en carpeta o bibliorato. Esta documentación también podrá ser presentada o enviada 
durante el período de inscripción al que alude el Art. 18 Inc. a), siempre que con anterioridad ya se hubiese enviado 
por correo electrónico el Formulario Uniforme de Inscripción.

El plazo establecido en el Art. 18, Inc. b) del Reglamento vencerá: a. Para los Concursos Nº 182 y 183, MPD: el día 
9 de marzo de 2021; b. Para el Concurso Nº 184, MPD: el día 9 de marzo de 2021; c. Para los Concursos Nº 185 a 
187, MPD: el día 9 de marzo de 2021; d. Para los Concursos Nº 188 y 189, MPD: el día 19 de marzo de 2021.

#I6242482I#
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El “Formulario Uniforme de Inscripción”, el “Formulario de Declaración Jurada” y el “Instructivo para la Inscripción”, 
a tenor de lo dispuesto por el Art. 19, Inc. a), Res. DGN N° 1244/17 y Modif., serán aquéllos que se encuentran 
publicados en la página web de la Defensoría General de la Nación, desde donde podrán obtenerlos los interesados.

FORMA DE INSCRIPCIÓN: Los/as aspirantes llevarán a cabo su inscripción en la forma prevista en el Capítulo IV de 
la Res. DGN Nº 1244/17 y Modif., y deberán constituir domicilio en CABA a los efectos del concurso, no pudiendo 
hacerlo en dependencias del Ministerio Público de la Defensa. Asimismo, deberán denunciar una dirección de 
correo electrónico, resultando válidas todas las notificaciones que se practiquen en la misma, de conformidad con 
el Art. 4º del reglamento aplicable. Será obligación del/de la postulante verificar que las condiciones de seguridad 
de su casilla no impidan la recepción de los correos electrónicos institucionales. En virtud de lo establecido en 
el Art. 20, inc. d) del Reglamento aplicable, transcurridos los diez (10) días mencionados en el Inc. “b” del Art. 18, 
las inscripciones que no cuenten con los recaudos exigidos en los apartados 1, 2, 3 y 4 del Inc. “c” del Art. 19 se 
considerarán no realizadas.

REQUISITOS PERSONALES: Para los cargos de los concursos Nº 182, 183, 188 y 189, MPD, se requiere: ser 
ciudadano argentino, tener treinta (30) años de edad y contar con seis (6) años de ejercicio efectivo en el país de 
la profesión de abogado en el ámbito público o privado, o de cumplimiento -por igual término- de funciones en el 
Ministerio Público o en el Poder Judicial, con por lo menos seis (6) años de antigüedad en el título de abogado (Cf. 
Art. 31, 2º párr., Ley 27.149).

Para los cargos de los concursos Nº 184, 185, 186 y 187, MPD, se requiere: ser ciudadano argentino, tener veinticinco 
(25) años de edad y contar con cuatro (4) años de ejercicio efectivo en el país de la profesión de abogado en el 
ámbito público o privado, o de cumplimiento, por igual término, de funciones en el Ministerio Público o en el Poder 
Judicial, con por lo menos cuatro (4) años de antigüedad en el título de abogado. (Cf. Art. 31, 3º párr., Ley 27.149).

INTEGRACIÓN DE LOS JURADOS DE CONCURSO: Los sorteos por los cuales se desinsacularán los Jurados de 
Concursos se llevarán a cabo en la sede de la Secretaría de Concursos: a. Para los Concursos Nº 182 y 183, MPD: 
el día 1° de febrero de 2021 a las 13.00 hs.; b. Para el Concurso N° 184, MPD: el día 2 de febrero de 2021 a las 
13.00 hs; c. Para los Concursos Nº 185 a 187, MPD: el día 3 de febrero de 2021 a las 13.00 hs.; d. Para el Concurso 
Nº 188, MPD: el día 4 de febrero de 2021 a las 13.00 hs, y e. Para el Concurso N° 189, MPD: el día 5 de febrero de 
2021 a las 13.00 hs. Los sorteos serán públicos y documentados en actas y contarán con la intervención como 
Actuario/a de un funcionario/a de la Secretaría de Concursos con jerarquía no inferior a Secretario/a de Primera 
Instancia.

PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS: Las listas de inscriptos/as y excluidos/as, y de los miembros titulares y 
suplentes de los Jurados de Concurso serán notificadas a los/las postulantes en la casilla de correo electrónico 
oportunamente denunciada, a los miembros del Jurado en la casilla de correo oficial y a los juristas por medio 
fehaciente (Art. 22 del Reglamento citado).

PARA LAS PRESENTES CONVOCATORIAS RIGE EL REGLAMENTO DE CONCURSOS CONFORME RESOLUCIÓN 
DGN Nº 1244/17.

e. 01/02/2021 N° 4303/21 v. 01/02/2021
#F6242482F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 25/01/2021 al 26/01/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 26/01/2021 al 27/01/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 27/01/2021 al 28/01/2021 39,81 39,16 38,52 37,90 37,29 36,69 33,29% 3,272%
Desde el 28/01/2021 al 29/01/2021 39,47 38,83 38,20 37,59 36,99 36,41 33,05% 3,244%
Desde el 29/01/2021 al 01/02/2021 39,47 38,83 38,20 37,59 36,99 36,41 33,05% 3,244%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 25/01/2021 al 26/01/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 26/01/2021 al 27/01/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 27/01/2021 al 28/01/2021 41,17 41,86 42,57 43,30 44,04 44,80 49,90% 3,383%
Desde el 28/01/2021 al 29/01/2021 40,80 41,48 42,18 42,89 43,62 44,37 49,37% 3,353%
Desde el 29/01/2021 al 01/02/2021 40,80 41,48 42,18 42,89 43,62 44,37 49,37% 3,353%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 24/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 29%TNA y de 180 a 360 días del 30,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
36% TNA, hasta 180 días del 38%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 40% TNA y hasta 180 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 01/02/2021 N° 4166/21 v. 01/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha ordenado notificarles las Providencia por las cuales se decretan 
su REBELDIA en los términos del artículo 1.105 del Código Aduanero.

Actuación SIGEA CAUSANTE INFRACCION
17755-8-2015 QUINTANA Rubén Gonzalo, DNI Nº 33.899.185 Art. 876
17755-6-2015 ACOSTA Jorge, DNI 25.384.790 Art. 876

Elina Ibet Mora, Administradora de Aduana.

e. 01/02/2021 N° 4271/21 v. 01/02/2021

#I6242345I#

#F6242345F#
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 Boletín Oficial Nº 34.575 - Primera Sección 83 Lunes 1 de febrero de 2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Vid (Vitis vinifera L.) de nombre 
SHEEGENE 18 obtenida por SHEEHAN GENETICS LLC.

Solicitante: SHEEHAN GENETICS LLC.

Representante legal: Fabián Ignacio Antonio Gatti

Ing. Agr. Patrocinante: Marcelo Pecile

Fundamentación de novedad:

Carácter SULTANINA (THOMSON SEEDLESS) SHEEGENE 18
Época de brotación (variedades para fruta) Muy temprana Media

Pámpano, porte (antes del emparrado) Semierecto horizontal
Hoja joven, color del haz verde con pintas bronceadas verde

Hoja madura, tamaño del limbo medio a grande grande
Hoja madura, forma del limbo orbicular cuneiforme

Hoja madura, largo de los dientes medio a largo cortos
Hoja madura, forma del seno cerrado semi-abierto

Hoja madura, pigmentación antociánica de las nervaduras 
principales del haz ausente o muy débil débil

Hoja adulta, densidad de los pelos erectos sobre las 
nervaduras principales del envés nula o muy esparcidos esparcidos

Hoja madura, largo del pecíolo en relación al largo de la 
nervadura principal (central) ligeramente más corto más corto

Época de envero temprana media
Racimo, densidad suelto a medio medio

Baya, tamaño pequeña a media medio
Baya, forma ovoide elíptica corta

Baya, particularidad del sabor ninguno moscatel

Fecha de verificación de estabilidad: 2003

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 01/02/2021 N° 4272/21 v. 01/02/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Vid (Vitis vinifera L.) de nombre 
SHEEGENE 21 obtenida por SHEEHAN GENETICS LLC.

Solicitante: SHEEHAN GENETICS LLC.

Representante legal: Fabián Ignacio Antonio Gatti

Ing. Agr. Patrocinante: Marcelo Pecile

Fundamentación de novedad:

Carácter SULTANINA (THOMSON 
SEEDLESS)

SUPERIOR SEEDLESS O 
SUGRAONE SHEEGENE 21

Época de brotación (variedades para fruta) muy temprana muy temprana media
Pampano, porte (antes del emparrado) semierecto semierecto horizontal

Pampano, color de la cara dorsal de los entrenudos 
(bien iluminada) verde verde verde con rayas rojas

Pampano, color de la cara dorsal de los nudos (bien 
iluminada) verde verde verde con rayas rojas

Hoja madura, tamaño del limbo medio a grande muy grande medio

Hoja madura, forma de los dientes ambos lados convexos ambos lados rectos
mezcla de ambos lados 

rectilíneos y ambos lados 
convexos

#I6242451I#
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Carácter SULTANINA (THOMSON 
SEEDLESS)

SUPERIOR SEEDLESS O 
SUGRAONE SHEEGENE 21

Hoja madura, forma del seno cerrado lobulos semi- 
superpuestos ligeramente abierto

Hoja madura, forma de los senos laterales superiores cerrado lobulos ligeramente 
superpuestos lobulos muy superpuestos

Racimo, densidad suelto a medio medio suelto
Baya, forma ovoide redondeada elíptica corta

Baya, separación del pedicelo fácil medio dificil

Fecha de verificación de estabilidad: 05/2007

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 01/02/2021 N° 4279/21 v. 01/02/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Vid (Vitis vinifera L.) de nombre 
SHEEGENE 8 obtenida por SHEEHAN GENETICS LLC.

Solicitante: SHEEHAN GENETICS LLC.

Representante legal: Fabián Ignacio Antonio Gatti

Ing. Agr. Patrocinante: Marcelo Pecile

Fundamentación de novedad:

Carácter SHEEGENE 8 SULTATINA (THOMSON 
SEEDLESS)

Época de brotación (variedades para fruta) temprana muy temprana
Pámpano, color de la cara dorsal de los entrenudos verde con rayas rojas completamente verde

Zarcillos, largo cortos medios a largos
Hoja madura, tamaño del limbo grande medio a grande
Hoja madura, forma del limbo cuneiforme orbicular

Hoja madura, largo de los dientes medio medio a largo
Hoja madura, largo de los dientes en relación al ancho de la base corto medio

Hoja madura, forma de los dientes un lado cóncavo y un lado convexo ambos lados convexos
Hoja madura, profundidad de los senos profunda nula o muy superficial

Hoja madura, forma de los senos lóbulos superpuestos cerrados
Racimo, densidad suelto suelto a medio

Racimo, largo del pedúnculo corto medio
Baya, tamaño medio pequeño a medio
Baya, forma elíptica corta ovoide

Baya, color de la epidermis roja-gris verde amarilla
Baya, grosor de la piel medio fina

Baya, firmeza de la pulpa firme medio a firme
Baya, separación del pedicelo difícil fácil

Fecha de verificación de estabilidad: enero 2004

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 01/02/2021 N° 4186/21 v. 01/02/2021
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Vid (Vitis vinifera L.) de nombre 
SHEEGENE 4 obtenida por SHEEHAN GENETICS LLC.

Solicitante: SHEEHAN GENETICS LLC.

Representante legal: Fabián Ignacio Antonio Gatti

Ing. Agr. Patrocinante: Marcelo Pecile

Fundamentación de novedad:

Carácter SHEEGENE 4 SULTATINA (THOMSON SEEDLESS)
Época de brotación media muy temprana

Pámpano, color cara dorsal de entrenudos verde con rayas rojas completamente verde
Hoja joven, color del haz rojo cobrizo verde con pintas bronceadas

Hoja madura, forma del limbo cuneiforme orbicular
Hoja madura, forma del seno peciolar muy abierto cerrado
Hoja madura, profundidad del seno medio nula o muy superficie

Hoja madura, forma de senos laterales superiores lóbulos ligeramente superpuestos cerrados
Hoja adulta, densidad de los pelos erectos esparcidos nula o muy esparcidos

Racimo, tamaño medio grande
Baya, tamaño grande pequeña a media

Baya, grosor de la piel gruesa fina
Baya, separación del pedicelo difícil fácil

Fecha de verificación de estabilidad: enero 2004

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 01/02/2021 N° 4210/21 v. 01/02/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Vid (Vitis vinifera L.) de nombre 
SHEEGENE 12 obtenida por SHEEHAN GENETICS LLC.

Solicitante: SHEEHAN GENETICS LLC.

Representante legal: Fabián Ignacio Antonio Gatti

Ing. Agr. Patrocinante: Marcelo Pecile

Fundamentación de novedad:

Carácter SHEEGENE 12 FLAME SEEDLESS
Época de brotación (variedades para fruta) media temprana

Pámpano joven, intensidad de la pigmentación antociánica del 
extremo ausente o muy débil débil

Pámpano joven, pelos postrados en la punta esparcidos medio
Pámpano, porte (antes del emparrado) horizontal semi-rastrero

Pampa, color de la cara ventral de los entrenudos completamente verde verde con rayas rojas
Hoja joven, color del haz rojo cobrizo claro verde con pintas bronceadas

Hoja madura, forma de los dientes ambos lados convexos ambos lados rectos
Hoja madura, forma del seno ligeramente abierto muy abierto

Hoja madura, densidad de pelos postrados entre las nervaduras 
del envés nula o muy esparcidos esparcidos

Hoja madura, largo del pecíolo en relación al largo de la nervadura 
principal (central) igual más corto

Época de envero media muy temprana
Racimo, tamaño grande medio

Baya, forma obovoide redondeada

#I6242389I#
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Carácter SHEEGENE 12 FLAME SEEDLESS
Baya, color de la epidermis roja rosada

Baya, grosor de la piel medio muy fina
Baya, particularidad del sabor especial ninguno

Fecha de verificación de estabilidad: 2004

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.
e. 01/02/2021 N° 4244/21 v. 01/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Se notifica a la firma CASAGO S.A. lo expresado en la parte dispositiva de la DISPOSICIÓN ONC 101/2020 según 
el texto que a continuación de transcribe:

“LA TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Aplícase a CASAGO S.A. una sanción de suspensión para contratar, por el plazo de SEIS (6) meses, 
como consecuencia de la rescisión, por conducta imputable a esa empresa, del contrato de obra pública relativo 
a la “Remodelación y adecuación de la instalación eléctrica y ampliación de suministro de potencia en el edificio 
ubicado en Av. De los Inmigrantes N° 1950, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de la sanción impuesta en el artículo 1° de la presente comenzará a computarse una vez 
notificado el presente acto y realizado su registro en el REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS 
CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA, 
REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTAS de esta OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al CONSEJO DE LA MAGISTRATURA del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a CASAGO S.A. haciéndosele saber que contra la presente medida podrá interponer 
el recurso de reconsideración –que lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio– dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado, conforme artículos 84 y s.s. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1759/72 
(T.O. 2017), o bien podrá interponer recurso jerárquico dentro de los QUINCE (15) días de notificado, conforme 
artículos 89 y s.s. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.

MARIA EUGENIA BERECIARTUA

TITULAR OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS”

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Silvia Canelas, Asistente Administrativa, Coordinación de Gestión Documental y Administrativa de Innovación 
Pública.

e. 01/02/2021 N° 4108/21 v. 03/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-110-APN-SSN#MEC Fecha: 28/01/2021

Visto el EX-2018-13434824-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: CONFORMAR LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 1° Y 10 DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
EXPERTA SEGUROS DE RETIRO S.A., CONFORME LO RESUELTO POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 01/02/2021 N° 4138/21 v. 01/02/2021
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA

Se notifica que a través del DECRETO PTE 1019/2020 se rechazó el recurso jerárquico en subsidio del de 
reconsideración interpuesto por la señora María Cecilia PÉREZ ARAUJO (D.N.I. N° 29.857.244), quien ejerció funciones 
de asesora en la exSUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO del entonces MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
contra la Resolución Nº 1443 del 20 de diciembre de 2016 del referido ex-MINISTERIO DE COMUNICACIONES. 
Se le hace saber a la interesada que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado en su artículo 100.

La presente notificación se realiza en los términos del artículo 40 y ss. del Reglamento de Procedimientos 
Admnistrativos. Decreto 1759/1972 T.O. 2017

Silvia Canelas, Asistente Administrativo, Coordinación de Gestión Documental y Administrativa de Innovación 
Pública.

e. 28/01/2021 N° 3633/21 v. 01/02/2021
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